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 S U M A R I O
G O B I E R N O D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

[DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a 
los señores que se mencionan, Ingenieros Jefes 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y  Puertos—Páginas 4459 a 4461 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
,Orden de 28 de julio de 1939 disponiendo la disolu

ción de todas las asociaciones constituidas con pos
terioridad al 17 de julio de 1936, que tengan por 
finalidad única o principal el mantenimiento de 
.círculos de recreo, cualquiera que sea su denomi
nación.—Página 4461.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 11 de julio de 1939 jubilando al Registrador 

de la Propiedad de Nules D. Antonio Sauras Barbe. 
rá n —Página 4461.
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rios Catedráticos de Universidad.—Pgs. 4465 y 4466.

Ordenes de 27 y 29 julio 1939 separando definitiva
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O
Reingreso en Ja situación de actividad.—Orden de 9 

de agosto de 193*9 reintegrando a la situación de 
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respectivas escalas, al Capitán de Caballería., re
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Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).—Or
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a: empleo inmediato al Comandante del extinguido 
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de Caballería D. Santos Martín.—Página 4471.
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Otra de 19 de agosto de 1939 id al Maestro Herra
dor Forjador D. Pedro Zaoata —Página 4473

MINISTERIO DE MARINA

Destinos.—Orden de 14 de agosto de 1939 destinando 
a la Secretaría del Ministro al personal que so 
cita —Página 4473.

SUBSECRETARIA

Continuación en el servicio—Orden de 11 de agosto 
de 193-9 concediendo la continuación en el servicio 
ai personal de Marinería que exnresa —Páginas 
4473 y 4474.

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos.—Orden de 14 de agosto de 1939 concediera 
do el ascenso a Capitán provisional de Aviación 
a los Tenientes D. Emilio Iglesias Bernal y otros,— 
Páginas 4474 y 4475.

Bajas por licénciamiento.—Orden de 14 de agosto do
- 1939. licenciando a los Oficiales provisionales de 

Aviación D. José Larios y Fernández de Viilavi< 
cencío y otros.—Página 4475.

Otra de 14 de agoste- de 1939 ía. a los id. de Com« 
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Página 4475.
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Gil y otros.—Página 4475.

Otra de 14 de agosto de 1939 id. a los Sargentos del 
Arma de Aviación D. Clementino Vaidazo Tejero 
y otros—Página 4475.

SUBSECRETARIA

Situaciones.—Orden de 14 de agosto de 1-939 disipo, 
niendo pasen a la situación de “Procesados” el 
Capitán del Arma de Aviación D. Juan Carmona 
Rey y otros.—Páginas 4475 y 4476.

Otra de 14 de agosto de 1939 id, el Sargento del 
Arma de Aviación D. Agustín Alonso García t  
otros.—Página 4476.

ADMINISTRACION CENTRAL

EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de Esu 
señanza Profesional y Técnica.—Convocatoria ex« 
traorainaria para exámenes de ingreso en la Es
cuela Centra;! de Ingenieros Industriales.—PágL 
na 4476.

Idem al ídem enría Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas—Página 4476

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares J 
Administración de Justicia.—Páginas 1945 a 1066,
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a los 

señores que se mencionan Ingenieros Jefes de se
cunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.

A propuesta del Min is tro  de Obras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince d e junio úl t imo 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo  de Caminos ,  Cana les  y Puertos,  por  
continuar en la si tuación de supernumera r io  don 
Joaquín Múgica  Gotár iz ,

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos ,  Cana les  y Puertos,  para 
ocupar la vacante expresada,  al Ingeniero pr imero 
del referido Cuenpo don Ramón Suárez Pazos, que 
se halla en situación de supernumerar io.

Asi lo d spongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a t reinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .  A
El M inistro ds O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del  Mini s t ro  de Obras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince d e junio últ imo 
en la vacante de Jngenie ro  Jefe de segunda clase 
del Cuerpo  d e Caminos,  Cana les  y Puertos,  por 
continuar en la si tuación de supernumera r io  don 
Juan Lázaro Ur ra ,

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad  
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In 
genieros de Caminos ,  Cañares  y Puertos,  para 
ocupar la vacante expresada,  al Ingeniero pr imero 
cfel referido Cuer po  don Enr ique Gode d  Llopis, 
Que se hal la en la s i tuación de supernumera r io .

Así  lo di spongo por  el p» . ente Decreto,  dado

en Burgos a t r e i n t a ’ de julio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Mini st ro  de Ob ras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince d e junio úl t imo 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda ciase, 
del Cuerpo  de Caminos ,  Cana les  y Puer tos  por  
con tinuar  en la si tuación de supernumera r io  don 
Anton io  García Herreros ,

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad  
con. los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In 
genieros de Caminos ,  Cana les  y Puertos,  para 
ocupar  la vacante expresada,  al Ingeniero pr imero 
del referido Cuerpo  don Al fonso Jaráiz y Pérez Fa
riñas.

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos  a t reinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta dej Mini st ro  de Obras  Públicas, 
previa del iberación del Consejo d e Ministros,  por  
aplicación del Decreto de quince d e junio últ imo 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda ciase 
del Cuerpo  d e Caminos,  Canales  y Puertos,  p-^r 
cont inuar  en ja si tuación de supernumerar io don 
Enrique God ed  Llopis.

N o m b r o  en ascenso de escala, de conformidad  
con. los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, '  Canales  y Puertos,  para 
ocupar  la vacante expresada,  al Ingeniero primero 
del referido Cuerpo  don Mar ian o  Fernández T o 
ral, q u e se hal la en Ia s i tuación de supernumerar io.

As í  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado
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en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Ministro de Obras  Públicas,  
previa deliberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Je í e de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos,  Canales y Puertos,  por 
cont inuar en situación de supernumerario don R a 
món Suárez Pazos.

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos,  Canales y Puertos,  para 
ocupar la vacante expresada, al Ingeniero primero 
del referido Cuerpo don Fernando de la Guardia 

y de la Guardia.
Asi  lo dispongo por Decreto de esta fecha, dado 

en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve!— Año de l;a Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Eli Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta de[ Ministro de Obras  Públicas,  
previa deliberación del Consejo  de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Jefe  de segunda Ciase 
del Cuerpo de Caminos,  Canales  y Puertos,  por 
continuar en la situación de supernumerario don 

José Sánchez Pérez,
N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 

con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos,  Canales y Puertos,  para 
ocupar la vacante expresada, al Ingeniero primero 
del referido Cuerpo don Carlos González Espre- 
sati Sánchez,  que se halla en la situación de super

numerario.
Así  lo dispongo por Decreto de esta fecha,  dado 

•en Burgos a treinta de julio de mil  novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de. Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda ciase 
del Cuerpo de Caminos,  Canales y Puertos,  p^r 
ascenso de don Vicente de ¡a Puente Qui jano,  

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In
genieros de Caminos,  Cana.es  y Puertos,  para 
ocupar la vacante expresada, al Ingeniero primer) 
del referido Cuerpo don Joaquín Múgica Gotár  z, 
que se halla en situación de supernumerario.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a treinta d-e julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Púbi.css,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta dej M.ni stro de Obras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos,  Canales y Puertos,  por 
continuar en la situación de supernumerario don 
Carlos González Espresati  Sánclvez)

N om bro  en ascenso de cscaia, de conformidad 
con. los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In
genieros de Caminos,  Canales y Puertos,  para 
ocupar la vacante expresada, al Ingeniero primero 
del referido Cuerpo don Francisco Panadero Coe'  
lio, que se halla en la situación de supernumerar o.

Así  lo dispongo por Decreto de esta fecha, dado 
en Burgos a treinta de julio de mi! novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro d-e Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta de} Ministro de Obras  Púbi.-'xs. 
previa deliberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda ciase 
deF^Cuerpo de Caminos,  Canales y Puertos Por 
ascenso de don Eugenio Díaz del Casti l lo y Es'  

pañol,
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S o m b r e  e n  ascenso de escala, de conformidad 
con los precepios videntes, para el Cuerpo de In- 
gei-ieros de Caminos, Cana.es y Puertos, para 
ocupar la vacante expresada, al Ingeniero primero 
de; referido Cuerpo don Juan Lázaro U r r a, que se 
halla en situación de supernumerario.

Así lo d-spongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de juli'o de mil novecientos 
treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

JE1 Ministro ce C b ra s  Púb licas ,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta de[ Ministro de O bras Públicas, 
pivvia deliberación del Consejo de Ministros, por 
apucacón del Decreto de quince dc junio último

en la vacante de Ingeniero Jefe  de segunda ciase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en la situación de supernumerario don 
Ramón Burillo Auger,

N o m b ro  en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes, para el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, p ara  
ocupar la vacante expresada, al Ingeniero primero 
del referido Cuerpo don Ramón M aría  Serret N i '  
rete, que se halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

M IN IS T E R IO  DE LA G O 
B E R N A C IO N

O R D E N  de 28 d e julio de  1939 
disponiendo la diso lución d e  to 
das las A soc iac ion es  constitu i
das con poster ior idad  a 17 d e 
julio d e 1936 qu e  tengan por  
finalidad única o principal el 
mantenimiento de circuios de  
recreo, cualesquiera  Que sea su 
den om inación .
Fu virtud de las facultades que 

compelen a este Departamento, 
con respecto a jas actividades co 
lectivas dc t.po no profesional o 
económico, este Ministerio ha dis
puesto:

Articulo prim ero. —E n el térmi
no de quince dias, a partir de ¡a 
publicación de la presente Orden 
en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
ESTA D O  quedarán disueltas to 
das las Asociaciones constituidas 
con posterioridad a diecisiete de 
julio de mil novecientos treinta y 
seis, que tengan por finalidad ún i
ca o princ pa; el mantenimiento de 
círculos de recreo, cualquiera que 
sea su denominación. ..

Articulo segundo. —En ¡o suce* 
sivo no podrán constituirse enti
dades de las aludidas en el artícu
lo anterior, sin previa autoriza- 

* ción de¡ Ministerio de la G o b e r
nación.

Articulo tercero.  — Los G o b e r
nadores Civiles quedan encarga

dos de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones que anteceden y 
de sancionar las infracciones de 
las mismas, bie'n sean directas, 
bien mediante actos de desviación 
de su sentido; todo ello, sin p er
ju icio de las facultdes de vigilan
cia y de restricción del e jercicio 
del derecho de asociación, sobre 
las entidades que legítimamente 
subsistan, y sin perjuicio de las 
responsabilidades de Índole penal 
a que hubiere lugar.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

M INISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  d e  1 1 . d e  julio d e  1939 

ju b i lan do  al R eg istrador  d e  la. 
P rop ied ad  d e  N u le s , D. A n to 
nio Sauras Barberán.
limo. Sr.:  De conformidad con 

Jo dispuesto en el artículo 297 
de la Ley H ipotecaria y  en el 
D ecreto  de de abril de 1931, 
este M inisterio ha resuelto ju b i
lar  a D . Antonio Sauras B a rb e 
rán, Registrador de la Propiedad 
de Nules, de primera clase, con 
derecho ai hab er  que por clasifi
cación le corresponda, por tener 
cumplida la edad de 70 años que 
las citadas disposiciones estable

cen para la jubilación forzosa dc 
estos funcionarios.

Lo digo a V .  I. para su cono
cimiento y demás efectos.’

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

M adrid , 11 de julio de 1939.—• 
A ñ o d>e la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilimo. Sr. Je fe  del Servicio N a 
cional de los Registros v del 
Notariado.

O R D E N  de 26 d e  julio d e 1939 
dispon ien do  la separac ión  d e l  
servicio  y  su baja en e l E sca
la fón  d e  los R eg istradores  d e  
la P rop ied ad  qu e  se indican.
Ilimo. Sr.:  Por hallarse com

prendidos en los artículos 9  y  13 
de la Ley de 10 de febrero dle 
1939, este Ministerio, haciendo 
uso de la facultad que Fe está 
conferida en el segundo de dichos 
preceptos, acuerda la separación 
del serviti-o y su baja en el Es** 
caláfón del Cuerpo a q u c perte
necen de los Registradores de la 
Propiedad, D. Eduardo Iglesia» 
Portal1, en situación de exceden
cia voluntaria ; D . Crescenciano 
Aguado M erino, t itular de T a -  
marite de L itera ; D . Ram ón Fe- 
ced G resa, de B o ltañ a ; D . M a 
nuel Pérez Jo tre ,  excedente vo« 

* luntario; D . José  Góm ez de la
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Serna, titular d e Calam ocha; y 
D. A ndrés  C aam añ o Díaz, de 
Puebla d e Trives.

Lo  que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid , 26 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALC

limo. Sr. J e f e del Servicio N a 
cional d'e los Registros y del 
N otariado.

O R D E N  de 26 de julio de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y  su baja en el E sc a 
lafón de los N o tar io s  que se 
detallan.

Ilmo. Sr.:  Por hallarse com
prendidos en los artículos 9 y 13 
de la Ley d e 10 de febrero de 
1939, este Ministerio, haciendo 
uso de la facultad que le está 
conferida en el segundo d e di
chos preceptos, acuerda la sepa
ración del servicio de los N o ta 
rios comprendidos en ¡a siguiente 
relación, y su ba ja  en el Escala
fón del Cuerpo a que pertene
cen:

D. José  Luis Diez Pastor, N o 
tario d e Madrid.

D. José  G a o s  Berca, de V a"  
lencia. '

D. José  García  Fernández Cas- 
tañón, de Cartagena.

D . Jo sé  Castelló Gómez Tre- 
vijano, de Andújar ..

D . A m ado r  del Pozo Rodrí
guez, de Fu entesa uc o.

D. C ésar  López Bravo y G i"  
raido, excedente.

D. Ramón Feced Gresa , exce
dente, y 

D. Crescenciano A gu ad o  M eri
no, excedente.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos.

Di'os guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de julio de 1939.— 
Año d e la  Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ARKVALO

Ümo. Sr. Je fe  del Servicio N a 
cional de los Registros y del 
N otar iado .

O R D E N  de 27 de julio de 1939
concediendo al N o tar io  ]uan
Zabaleta  Corta el avance de
250 números en el Escalafón de
su Cuerpo.
Ilmo. Sr.: La«s normas de hu

m anidad  y justicia social en que 
se inspiran todas las decisiones 
del Generalísimo, en este renacer 
de la vida . española, obl ga a to 
mar en consideración actos heroi
cos y merecedores de premio, de 
la misma manera q u c se sancio" 
nan los contrarios a los postu la
dos de la N ueva  España.

El Decano del Colegio Notarial 
de Burgos, comisionado por el 
Ilustrisimo Sr. Jefe de] Servicio 
Nacional de los Registros y del 
N otar iado  para depurar la con
ducta del N otario  de Valmaseda, 
don Juan. Zabaleta Corta, duran
te la dominación rojo-nacionalista 
en Vizcaya, después de oír al in
teresado y ]os testimonios de per
sonas intachables, informa lo si
guiente: “ Q ue resulta probado 
plenamente que el Sr. Zabaleta 
fué suspendido, y destituido más 
tarde, por los gobiernos de Euz" 
kadi y de M adrid  en razón a 
sus ideas derechistas y españoli- 
s im as; que se negó reiterada y 
constantemente a firmar la adhe
sión a dichos seudo - gobiernos, 
constándole el gravísimo peligro 
a que con ello se exponía él y 
exponía a su esposa e * hijos; y 
que, por salvar su vida, tuvo que 
huir a Bilbao, donde estuvo es
condido, teniendo que aceptar, 
por su extremada pobreza, un 
puesto humilde de enfermero en 
un hospital, rehusando el ofreci
miento a u e le hizo el Colegio 
N otarial  de Euzkadi de mejorar 
su situación a cambio d e prestar 
su adhesión al régimen rojo-na
cionalista.

El vigente Reglamento N o t a 
rial no ha previsto circunstancias 
tan especiales como las del caso 
actual y para  premiarlo se arbitra 
una solución compatible con el 
manteniemiento de los tu m os re
glamentarios mientras no se esti
me conveniente su modificación.

En  virtud de lo expuesto an" 
teriormente, este Ministerio, acep
tando como destacados y heroi
cos los actos mencionados, se ha 
servido disponer: Q u e  el N o t a 
rio de V alm aseda. D^ Ju an  Za"

b a l e t a  C o r t a  g a n e  250 números  
en el E s c a l a f ó n  de s u  C u e r p o ,  co
l o c á n d o l e  en el l u g a r  q u e  por es* 
te a v a n c c le c o r r e s p o n d a ,  aparte 
de los  p u e s t o s  q u e  g a n e  por  co
r r id a  de E s c a l a ,  y s irviéndole 
a q u é l  p a r a  el ej erc ic  o de  todos 
los  d e r e c h o s  q u e  a la ant igüedad 
en d i c ho  E s c a l a f ó n  c on ce de n las 
d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a V .  1. muchos 
añ os .

M a d r i d  27 de j u l i o  de 1939 — 
A ñ o  de  la V i c t o r i a .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l i m o .  Sr .  J e f e del  Se rv i c i o  N a 
c ion al  de los  R e g  s t r o s  y del 
N o t a r i a d o .

O R D E N E S  de 27 de julio de 1959 
disponiendo no ha lugar a la 
revisión de los expedientes de 
don Manuel Cidrón G a rd a  y 
don Santos Ib áñ ez Sáez, fun
cionarios de Prisiones.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 

funcionario del Cuerpo de Prisio
nes, D. Manuel Cidrón García, 
en súplica de que se deje sin efec
to la Orden de 20 de diciembre 
último, en que se separó del ser
vicio por las faltas muy graves, 
de los apartados 11 y 12 del ar
tículo 440 del Reglamento de Pri
siones, vigente,

Este Ministerio acuerda no ha 
lugar dejar sin efecto la citada 
Orden por ser una resolución fir
me y no existir, en el Reglamen
to vigente de Prisiones, ningún 
precepto que autorice la revisión 
y por estar plenamente compro
bada en el expediente las faltas 
que dieron origen a la expresada 
sanción.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid. 27 de julio de .1939 -  
A ño de 1A Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Prisiones.

l im o. Sr.:  V ista  la instancia
promovida por el funcionario que 
fué del C uerpo de Prisiones, doa 
Santos Ibáñez Sáez, •solicitando jai 
nulidad de la sanción que se le 
impuso separándole del servicio y
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que se ie ¿bonen ias mensualida* 
des que ha dejado de percibir des” 
dj. que se decretó su suspnsión, 
diciendo que utiliza este recurso 
por habérmele negado el conten
cioso administrativo que ie con" 
cedia el articulo 453, hoy en sus
penso. De acceder a lo solicitado 
sería tanto .orno acordar una re
visión deí expediente sin funda
mento alguno.

Este Ministerio ha acordado no 
ha lugar a acceder a lo solicitado 
por el ex funcionario de Pris-io” 
nes, D. Santos Ibáñez Sáez.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1939.— 
Año de Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

O RD EN  de 2 de agosto de 1939 
sancionando a varios funciona- 
rios de Prisiones-
Examinado el expediente instrui

do por irregularidades ocurridas 
en el Penal del Puerto de Santa 
María, resulta que el Director don 
Maximiliano Rodríguez Carrasco
sa y el Subdirector-Administrador, 
don Eutiquiano Medina Rada, son 
responsables de la falta de toda 
formalidad en la adquisición de los 
elementos de consumo, hasta el 
extremo de reconocer existir un 
contratista, y en cambio justificar 
las cuentas mensuales con factu
ras expedidas por diferentes abas
tecedores- no ajustándose los pre
cios a convenio previo y en discon
formidad con los precios fijados 
por la Junta de Abastos. Falsedad 
en los libros del Economato y frau
des cometidos en las tarjetas de 
Peculio, que dan por resultado el 
descubrimiento de un fraude, y el 
permitir la existencia de un depó
sito de víveres dentro de la Pri
sión, propiedad - del abastecedor 
de la misma don Casimiro Vila, a 
cargo del funcionario de Prisiones, 
como representante del abastece
dor, don Miguel Barrajón M aja
do, el que estaba al mismo tiempo 
encargado del servicio de cocina, 
que era precisamente quien for
mulaba el racionado diario, sacan
do del citado depósito la menestra, 
Y* que era el que poseía las llaves

del depósito de víveres ya mencio
nado, percibiendo una gratificación 
mensual del abastecedor, siendo el 
realizador de la reducción del co
eficiente'reglamentario del racio
nado diario.

El funcionario don José Moroto 
Calafat estaba conectado con el 
Administrador en las faltas admi
nistrativas cometidas en los libros 
de Contabilidad del Economato, y 
en la existencia real de un frau
de, juntamente con la alteración 
de precios de venta, y por último, 
el Oficial don Julio Martín Megi- 
no es uno de los responsables de 
las irregularidades observadas en 
los asientos de los libros del servi
cio de Peculio y tarjetas, con la 
existencia de un fraude que fué 
repuesto por el propio Adminis
trador.

Este Ministerio de conformidad 
con la propuesta del Juez Instruc
tor, acuerda la separación del ser
vicio de los funcionarios de Pri
siones don Maximiliano Rodríguez 
Carrascosa, don Eutiquiano M e
dina Rada y  don Miguel Barrajón 
Majado, por estar incUrsos en el 
número 11 del artículo 440 del R e
glamento, y el último también en 
el número 8.-, faltas muy graves, 
qUe deben sancionarse con la se
paración, de acuerdo con el párra
fo 3.- del artículo 441 del vigente 
Reglamento de Prisiones, referente 
a las sanciones para faltas muy 
graves, y a don José Moroto Cala
fat y Julio Martin Megino debe 
corregirse con la postergación per
petua para todas las categorías y 
clases, por la falta muy grave pri
meramente citada, de conformidad 
con el párrafo 2 -  de sanciones de 
dichas faltas, del mentado articu
lo 441, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal én que hayan 
incurrido los expresados funciona
rios y el abastecedor de la Prisión» 
don Casimiro Vila, debiendo de
ducirse del expediente administra
tivo los oportunos testimonios pa
ra su remisión a la Autoridad Ju 
dicial.
Dios guarde a V. I- machos años.

Vitoria 2 de agosto de 1959.—' 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

O R D E N  de 3 de agosto de 1939 
reintegrando de me Magistrado 
d e la Audiencia dé Valladolid 
a don Joaquín Alvarez Sofo- 
Jove.
limo Sr.: Por haber cesado las 

necesidades del servicio, que mo
tivaron su designación para la  
Audiencia de Castellón, reintegro 
como Magistrado de la Audien
cia Territorial de Valladolid & 
don Joaquín Alvarez So to -Jo  ve, 
de categoría de ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 3 de agosto de 1939,--* 
Año de la Victoria,

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr- Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939. 
reintegrando, con carácter intem 
riño, como J u e z  de Primera 
Instancia de Alcalá de Henares 
a don Antonio Ochoa Olaya.
I lm o. Sr.: Aceptando la pro* 

puesta del correspondiente Ins
tructor, con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de fe
brero último, previa su admisión 
a activo, reintegro, con caráctei 
interino, como Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Alca
lá de Henares, a don Antonio 
Ochoa Olaya, de categoría de 
término.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años *

Vitoria, 8 de agosto de 1939-—• 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
, AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació*» 
nal de Justicia.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939. 
reintegrando, con carácter inte
rino, como Magistrado de la 
Audiencia de Albacete a don 
Federico Collado Arce.
Ilmo. Sr : Aceptando la pro

puesta del correspondiente Ins
tructor, con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro último, previa su admisión a 
activo, reintegro, con caráctej^in- 
terino,’ como Magistrado de la
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Audienc ia  Terr i tor ia l  de Albace
te, a don  Federico Col lado Arce,  
de categoría de entrada.

Dios  guarde  a V. I. muchos  
años.

Vitoria,  8 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

i imo.  Sr- Jefe del Servicio N a c i o 
nal de Justicia.

M IN ISTERIO DE H A 
CIENDA

O R D E N E S  de 3 de a g o s t o  de  
1959 autorizando a los conce
sionarios d e las líneas de au to - 
móviles de M adrid  a Morata de 
Tajuña y  Calamocha y  M o n ta l 
bán , para satisfacer en metálico  
el importe del Timbre.
Ihno.  Sr.: Visto el escrito de 

don  Estanislao Jiménez,  concesio
nario de la l ínea de Autos  para el 
servicio público de viajeros de 
Madri 'd a Mora ta  d e Ta juña ,  so- 
licitanido satisfacer en metálico el 
importe del T imbre con que por 
ei: art ículo 189 de la Ley están 
g ravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resul tando q u e girada visita de 
inspección a la ci tada Empresa,  
manifiesta el Inspector  técnico del 
T imbre en acta l evantada en 10 
de  julio úl t imo que la contabi l i 
d ad  que ^iene establecida respon
de a dar  a conocer la recaudación 
del  impuesto en forma que es fá
cil su comprobación y que el n ú 
mero  de documentos  expedidos 
durante  un año, apl icándoles el 
t ipo de gravamen de la escala g ra 
dual  r eformada del art ículo an t e 
r iormente citado* ascendió a la 
suma de pesetas 1.955, s iendo la 
dorava par t e  de dicha suma de 
pesetas 162,91;

Resu l t ando q u e el concesiona
rio de  referencia está conforme 
con Que se fije en 150 pesetas la 
can t idad  que deberá en tregar  a 
b u e n a  cuenta en fin de cada mes 
p or  el expresado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento  
del Impues to ;

Cons ide rando  que el art ículo

156 del vigente Reglamento de 
T i m b r e confiere a este Minister io 
la facultad de autor izar  a las 
Compañías  de Ferrocarri les y E m 
presas de dil igencias y vapores pa" 
ra sat isfacer en metálico el im p o r 
te del t imbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías,  y  para 
fijar, d e acuerdo con las mismas,  
la cant idad que deban ent regar  
mensualmente  a buena cuenta,  
disponiéndose en el mismo ar t í cu 
lo q u e cuando las citadas C o m p a 
ñías y Empresas  t engan estable
cida su contabi l idad de manera  
que sea garant ía  de exacti tud en 
ía determinación y re-caudación 
del impuesto ofreciendo faci l ida
des para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o conve
nientes,  como ocurre en el p r e 
sente c a s o ,  podrá concedérseles 
que presenten las cuentas  anuales 
y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos  a dicho Re
glamento;  este Ministerio,  d e con 
formidad  con lo propuesto por  esa 
Jefatura del Servicio Nacional ,  
acuerda autor izar  a don Estani s
lao Jiménez Casado,  conces iona
rio de la línea de Autos  de M a 
drid a Mora ta  de Ta juña,  para 
que a part i r  del primero de agosto 
del año cn curso sat isfaga en m e 
tálico el importe del t imbre de* 
vengado por  los billetes de via je
ros y talones resguardos  de m e r 
caderías que expide, fi jando en 
150 pesetas la cant idad que por  
este concepto deberá en tregar  a 
b u en a  cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas  que 
r inda a esa Jefatura y los just if i 
cantes de las mismas hab rán  de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 
que f iguran en el Apéndice  del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo q u e comunico a V.  I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios  guarde a V.  I. muchos  
años.

Madrid* 3 d e a S ^ t o  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional  de

Timbre  y Monopolios .

Ilmo. Sr.: Visto ei escrito de 
d o n  Baltasar  Zur iaga  Estellés, 
propietario d e la E m p r e s a  de 
Transpor tes  pa ra el servicio pú
blico de viajeros entre Calamocha 
y Monta lbán ,  solici tando satisfa
cer en metálico el imp or t e del 
t imbre con que por  el art ículo 189 
de la Ley están gravados  los bi
lletes d e viajeros y talones res
guardos de mercaderías  que ex- j 
pide;

Resu l t ando  que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector  técnico 
del T imbre cn acta l evantada en 
27 de junio, últ imo q u e la contabi
l idad que t iene establecida res
ponde a dar  a conocer la recau
dación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el 
número  d e documentos espedidos 
duran te  un año, aplicándoles el 
t ipo de gravamen  de la escala gra. 
dual  r efo rmada del art ículo an e- 
r io rmente citado, ascendió A la su
ma de pesetas 177 65, siendo ia 
dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 81,47;

Resul tando que el propietario 
d e referencia está conforme con 
que se fije cn 75 pesetas ]a canti
dad que deberá ent regar  a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento 
dej Impuesto;

Cons ide rando  q u e el artículo 
156 dei vigente Reglamento del 
T imbre confiere a este Ministerio 
la facul tad de au tor iza r  a las 
Compañías  de Ferrocarri les  y Em
presas de dil igencias y vapores 
para  "satisfacer en metálico el im
porte del t im br e correspondiente 
a sus billetes de viajeros y ta ones 
resguardos de mercaderías,  y pa* 
ra fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cant idad,  que deban en' 
t r egar  mensualmente  a b u e n a  
cuenta,  disponiéndose en el mis
mo art ículo que cuando las cita
das Compañías  y Empresas  ten
gan establecida su contabi l idad de 
manera  que sea garant ía  d e exac' 
t i tud en la determinación y re
caudación del impuesto,  ofrecien'  
do faci l idades para las comproba
ciones que se est imen necesarias 
o convenientes,  como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas an^ a‘ - 
les y s^s  just ificantes con sujeción
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a los modelos ad jun tos  a dicho 
Reglamento; este Ministerio , de 
confor.nidad con lo p ropuesto  por 
esa Jefatura del Servicio N a c io 
nal, ^cuerda au tor iza r  a don  Bal
tasar Z uariaga  Esfcellés, p rop ie ta 
rio de la Empresa de T ra n s p o r 
tes entre Calam ocha y M ontalbán , 
para que a part ir  d e primero  de 
agosto del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del T im 
bre devengado po r  los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
75 pesetas la can tidad  que por  es
te concepto deberá en tregar  a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo q u e  las cuentas 
que rinda a esa Je fa tu ra  y los 
justificantes de las mismas hab rán  
de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el A péndice  del 
vigente Reglam ento  del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. '

Madrid. 3 d e agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional  de
Timbre y M onopolios.

O RDEN de 9 de agosto de 1939 
sobre prórroga de moratoria en 
la provincia de Lérida.
limo. Sr.: V  i s t a la petición 

formulada por el G o b e rn a d o r  C i 
vil de Lérida, de conform idad  con 
ia propuesta de la C á m ara  Oficial 
de Comercio e Industr ia  de dicha 
plaza, in teresando  la p ró rroga  de 
la moratoria;

Considerando que el artículo 
tercero del D e c r e t o  de 27 de 
agosto de 1938, sobre régimen de 
moratoria en las plazas que se li
beren, autoriza al M inis ter io  de 
Hacienda para  conceder p ró rrogas  
cuando lo soliciten entidades p ro 
fesionales, m ediando  causa bastante;

Considerando que por las c ir
cunstancias q u e concurren  en la 
citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente,

Este M inisterio*se ha servido 
disponer q u e |a  p ró rroga  de ia 
^oratoria que concedió por t re in 
ta días la O rd en  Ministerial de !? 
de julio ultimo a Jos términos m u 

nicipales de la provincia de Lé
rida, sea ampliada en otros t re in 
ta días natura les  más, que se con
tarán  a partir  de la fecha en que 
exp ire la establecida por la O rden  
M inisterial an teriormente citada.

Lo que comunico a V V. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

M adrid . 9 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

AMADO

Sres. D  rector G eneral  de Banca, 
M oneda  y Cam bio  y Delegado 
de H acienda  de Lérida.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
declarando jubilados por haber  
cum plido  la edad reglamentaria  
a varios Catedráticos de U n i- 
versidad.
l imo. Sr.: D e acuerdo con lo

ordenado  por Decreto  de la Vi
cepresidencia del G obierno  de 15 
de junio último, y según lo pre* 
ceptuado por las Leyes de 27 de 
julio d e 1918 y 27 de diciembre 
de 1934,

Este M inisterio  ha resuelto-, 
previo acuerdo del Consejo de 
M inistros, declarar jubilados, por 
haber  cumplido la edad reg lam en
taria, en las fechas que se indican 
y con los haberes que por c lasr  
ficación les corresponda a los se
ñores C atedrá ticos de U n iv e r s r  
dad qué se mencionan:

D on  F e rnando  C rusa t  Prat,  C a 
tedrático de la Facultad  de Filo* 
sofía y Letras, de la U nivers idad  
de M adrid ,  con fecha 3 de agosto 
d e 1936.

D o n  Jesús Sánchez D iezm a B a
chiller. Catedrá tico  de la Facu ltad  
de Derecho, de la U n ive .s idad  de 
Barcelona, con fecha 19 d e agosto 
de 1936.

D o n  D em etr io  Espurz Campo- 
darbe, CatedTático de la Facultad  
de Ciencias, de la U n ivers idad  de 
Oviedo, con fecha 21 de diciembre 
de 1936

D on  José Sa la r ru ltana  y  de 
Dios. Catedrá tico  de la Facultad  
de Fil osofía v Letras, de la Uni" 
versidad de Zaragoza, confirm an

do su jubilación, que fué acorda
da en 4 de enero de 1937. po r  h a 
ber  cum plido  la edad exigida por  
la Ley.

D on  José Rius Casas, Catedrá" 
tico de la Facultad  de Ciencias, 
de la U nivers idad  de Zaragoza», 
confirmando su jubilacióni, que fué 
acordada en 27 de m arzo  de 1937, 
por haber  cumplido la edad exi« 
gida por la Ley.

D o n  dosé M aría  M ota  Salado, 
C a ted rá tico  de la  Facultad  de 
Ciencias, de la U n iv e rs id ad  de 
Sevilla, con fecha 24 de m ayo  
de 1937.

D o n  Eduardo», A lcobe Arenas,, 
C a tedrá tico  cíe la Facultad  de 
Ciencias, de ia U n iv e rs id ad  de 
Barcelona, con fecha 14 de julio 
de 1937.

D o n  Isaac G alcerán  Cifuentes, 
C a ted rá t ico  de la Facultad  de D e 
recho, de la U nivers idad  de O v ie 
do, con fecha 4 de septiem bre de
1937.'-

D o n  A r tu ro  N ú ñ e z  García , C a 
tedrático  de la Facultad  de Me* 
dicina, de la U n iv e rs id ad  9e Sa
lamanca, con fecha 5 de sep tiem 
bre  de 1937.

D o n  José C asado  García , C a 
tedrático  de la Facu ltad  de F i 
losofía y  Letras, de la U n iv e r s i 
dad  de Valencia, con fecha 19 
de septiembre de 1937.

D o n  Luis A b au rrea  C u a d r a 
do, Catedrá tico  de la Facultad  
de Ciencias, de la U n iv e rs id ad  
de Sevilla, con fecha 16 de oc
tub re  de 1937.

D o n  M art in iano  M artínez  R a 
mírez, Cated rá tico  de la Facu l
tad  de Filosofía  y  Letras, de la 
U n iv e r s id a d  de Barcelona, con 
fecha 24 de octubre  de 1937.

D o n  L eonardo  R odrigo  Lavín, 
C a ted rá tico  de la F acu ltad  de 
M edicina, de Cádiz, con fecha 6 
de noviembre, de 1937.

D o n  R icardo R oyo  Villanova, 
C ated rá tico  de la Facultad  de M e 
dicina, de la U n iv e rs id ad  de Z a 
ragoza, con fecha 15 de enero de
1938.

D o n  Is idro  Beato Sala, C a te 
drático  de la Facultad  de D erecho , 
d^ la U n iv e rs id a d  de Sa lam an
ca, con fecha 20 de febrero  de 
1938. • •

D on  José R. L om ba de la Pe- 
draja, C a tedrá tico  de la Facu ltad
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ele Filosofía y Letras, de la U n i
versidad de Oviedo, con fecha 
29 de febrero de 1938.

D on Jesús Goizueta Díaz, C a 
tedrático de la Facultad de Cien
cias, de la Universidad de M a
drid, con fecha 18 de junio de 
1938.

Don Luis de Hoyos Sáinz, Ca
tedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras, de la Universidad de Madrid, con fecha 21 de junio de 1938.

D on Pascual Nacher Vilar, C a
tedrático de la Facultad de Cien
cias, de la Universidad de G ra 
nada, con fecha 24 de octubre de 
1938.

Don Guillermo García Valde- 
casas Páez, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho, de la Univer
sidad de Granada, con fecha 19 
de enero de 1939.

Don Ramón Menéndez Pidal, 
con fecha 13 de marzo de 1959.

D on Manuel González Calza
da, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias, de la Universidad de 
Salamanca, con fecha 4 de junio 
de 1939.

Don Antonio Royo Villanova, 
de la Facultad de Derecho, de 
la Universidad de Valladolid, con 
fecha 12 de junio de 1939 

Don Elias Tormo Monzu, C a
tedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras, de la Universidad 
de Madrid, con fecha 21 de ju
nio de 1939.

Lo digo a V- I. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de julio de 1939.—. 
Año de la Victoria.

TOMAS DO?^NGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

O R D E N E S de 21 y  29 de julio de 
1939 separando definitivamente 
del servicio, con baja en el Es
calafón respectivo, a los seño
res que se indican.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de depuración instruidos por las Comisiones Depuradoras C) de las provincias correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en

ei Decreto núm. 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes que 
le complementan;

De conformidad con la pro.pues" 
ta de ia Comisión Superior Dicta- 
minadora de expedientes de de
puración y el informe de la Jefa
tura del’ Servicio Nacional de En
señanza Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto la 
separación definitiva del servicio 
y baja en el escalafón respectivo 
de los señores que a continuación 
se expresan y que comienza con 
don Carlos Maside García y ter
mina con don Armengol Sampé- 
rez.

Don C a r l o s  Maside García, 
Profesor del Instituto de Noya.

Don José Carlos Villar. Encar
dado de Curso del Instituto de 
Noya.

Don Alvaro de las Casas B1 an
co, Profesor del Instituto de Noya

Don José Fernández Cao-Cor- 
diido, Encargado de Curso de; 
Instituto de Betanzos.

Don Eumenio Rodríguez y Ro
dríguez, Catedrático del Instituto 
de La Coruña.

Don Guillermo Tabeada Infan
te, Encargado de Curso del Ins
tituto de Betanzos.Don Enrique Canito Barrera, 
Catedrático del Instituto de Za-
*r a * .11Don Benedicto C e a  Castillo, 
Catedrático del Instituto de Z a 
fra-Don Mariano Madrid Pascual, 
Catedrático del Instituto de Cór
doba.Doña A ida Luque, Encargada 
de Curso del Instituto de Eibar.

Don Fernando Jiménez de G re
gorio. Encargado de Curso del 
Instituto de Plasencia.

Don Eioy Gallego Escribano, 
Encangado de Curso del Institu
to de Trujillo.

Don Juan Bonet Bonell Encar
gado de Curso del Instituto de 
Villafranca de los Barros.

Don Gregorio Herrero, Encar
gado de Curso del Instituto de 
Villafranca de los Barros.

Don Armengol Sampérez, En
cangado de Curso del Instituto de 
Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 27 de ju;.^ d* 1939.— A ñ o  de !a Victoria. a
T O M A S  D O M ING U EZ  

A REVAL j

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal- de Enseñanza- Surrerior yMedia.

Ilmo. Sr.: Vistos .-es expedien
tes de depuración instruidos por i
las Comisiones Depuradoras C)' 
de las provincias correspondien
tes, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto núm. 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes que le complementan;

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminado- ’ - 
ra de expedientes de depuración 
y el informe de la Jefatura del 
Servicio Nacional d*; Enseñanzas 
Superior y Media.

Este Ministerio ha resue.ro:
1.2 La confirmación en su car

go del Catedrático del Insvtuto 
de Segunda Enseñanza ''Antiguo’*, 
de Sevilla, don Jesús Guzmán 
Martínez.

2.2 La inhabilitación perpetua . 
para el desempeño de toda clase 
de cargos docente , del Ayudante 
interino dei Instituto Nacim a; ce 
Segunda Enseñanza de S a n t a  
Cruz de lia Palma, don José San
tos Rodríguez y dei Profesor in< 
terino del mismo don Vicente Bo* 
net Martínez.

3.2 La inhabilitación para el 
desempeño de toda clase de car
gos docentes del Encargado de 
Curso del Instituto de Segunda 
Enseñanza de Torrelavega, don 
Ramón Gallego Urruela.

4.2 La confirmación en su car
go, con inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza de! Ca
tedrático. del' Instituto de #Palen
cia don tesús Rebollar Rodríguez,

5.2 El traslado forzoso, con 
pérdida de haberes que dejó de 
percibir e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos V 
de confianza en Instituciornes cur 
tu rales- del Catedrático del Insti
tuto de Santander don Luis Cu- 
riel Curiel.Lo digo a V . l .  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde- a V. I. muchos 
años.
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Mad-id.  29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servic o N ac i o 
nal de Enseñanzas  Superior  y 
Media.

 ORDEN de 21 de julio de 1959 
suspendiendo de e e m p l e o  y  
sueldo por seis meses e inhabi
litándole para cargos directivos  
y de confianza en instituciones  
culturales y de enseñanza al 
encargado de curso del In s t i tu 
to de Priego don Rafael del  
Pino Repiso.
Ilmo Sr : Visto e! expediente 

de depuración inst ruido por  la 
Comisión Depu rado ra  C)  de (a 
provincia de Córdoba,  con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto n ú 
mero 66" de 8 de noviembre de 
1936 v Ordenes  que le comple
mentar, ;

De conformidad con **a p ro 
puesta de la Comisión Super ior  
Dicta-minadora ele expedientes de 
depuración v e! informe de la Je
fatura del Servicio Nacional  de 
Enseñanzas Superior  y Media,

Este Ministerio h A resuelto la 
suspens ón de empleo v sueMo 
por seis meses e inhabil i tación 
para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza en institu- 
c;ones culturales v d^ enseñanza 
del Encargado de Curso  en el 
lnstiti«‘o de Priego don Rafael  del 
P no Repiso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guaide a V. I. muchos 
años.
, Madrid. 27 de julio de 1939.—

, Año de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ' • 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Enseñanzas  Su.perior y 
Media.

ORDENE S de 27 y  29 de julio de  
1939 sobre sanciones im puestas  
a los señores que se m encionan .
Ilmo. Sr.: Vistos los exped ien

tes de depuración inst ruidos por  
‘ IT | m ^ l ° nes D ep ura do ras  C ), de.las provincias correspondien-  

te$, con arreglo a lo dispuesto en

el Decreto n úm. 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes  que 
le complementan ;

Examinada la propuesta de la 
Com  sión Superior  Dictaminado-  
ra de expedientes de depuración 
y el informe de la Jefatura del 
Servicio Nacional  de Enseñanzas  
Superior  y Media,

Este Minister io ha resuelto:
1.2 La suspensión de empleo y 

sueldo por des años, con abono 
de! t iempo que haya estado sus 
pendido y t raslado e inhabi l i ta
ción para cargos directivos y de 
confianza del Catedrát i co del Ins 
t ituto de Palencia,  don Juan Mo- 
rán Samaniego.

2.2 La suspensión de empleo y 
sueldo por dos años, con t ras la
do e inhabil itación para el ejerci
cio de cargos directivos y de con
fianza en Insti tuciones culturales 
y de enseñanza del Ay udan te  n u 
merario del Insti tuto de Peñarro" 
y a“Pueb!onuevo,  don David Fe r 
nández Platero.

3.2 La suspensión de empleo y 
sueldo por  dos años,  con abono 
del t iempo que haya estado sus 
pendido,  t ras lado e inhabil i tación 
para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza en Ins t i tu 
ciones culturales y  de enseñanza,  
del Catedrá t i co del Inst i tuto de 
San Sebast ián don Justo Ruiz de 
Azúa.

4.2 Conf i rmación en e] cargo 
del Ay u da n t e  del Inst i tuto de Z a 
fra don G era rdo  Ramirez Sá n 
chez.

Lo digo a V. I. para su conocr- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.  T  muchos 
años.

Madrid ,  27 de julio de 1939.— 
A ñ o  d*e la. Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALC

l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Enseñanzas  Superior  y
Media.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N E S  de 10 y 29 de junio  
y  14 de julio de 1959 d ispon ien
do la formación de  expediente  
a los funcionarios de Cuerpos  
Especiales que se indican.
I lmo. Sr.: Aceptando  la p ro

puesta ele V. I., que hace suya 
la del Ins truc tor  designado al 
efecto,

Este Minister io ha dispuesto 
considerar  incluidos en el apa r t a 
do b j  del art iculo 5.2 de la Ley 
de 10 de febrero últ imo, y. por  
tanto,  la formación de expediente,  
al Ingeniero pr imero del Cuerpo 
de Caminos ,  Canales  y Puer tos  
don Félix Ferrer  Griera .  que se 
hal laba en la situación de super 
numerar io ,  quedando  suspenso de 

' empleo .
Lo digo a V.  I. para su cono

cimiento y  efectos.
Dios  guarde  a V.  I. muchos  años 
Madrid ,  10 de junio de 1939.— 

A ñ o  dé la Victoria.
ALFONSO PEÑA BOEUF.

l imos.  Sres. Subsecretar io de este 
Mini ster io  y Jefe del Servicio 
Nac i on a l  de Caminos .

I lmo. Sr.: Acep tando  la p ro 
puesta de V. I., que hace suya 
la del Instructor,  designado al 
efecto,

‘Este Minister io ha dispuesto 
considerar  incluidos en el' ap a r 
tado b) del art ículo 5.2 de la Ley 
de 10 de febrero últ imo, y, por  
tanto,  sometidos a inst rucción de 
expediente,  al Ay uda n te  Principal  
de pr imera clase de O b ra s  Púb l i 
cas. D. José Pérez Gumie l  y  al 
Del ineante  segundo del mismo 
Ramo,  D. Maximil iano González  
Domínguez ,  quedando  suspensos 
de empleo, con derecho a-percibo 
de medio sueldo desde esta fecha 
con arreglo a lo p receptuado en 
las Ordenes  de la Vicepres iden
cia del Gobie rno  de 29 de abril  
y 2 del actual.  As imismo he dis
puesto que la inst rucción de los 
expedientes se lleve a efecto por  
el Ingeniero Jefe de p r imera  cla
se del Cuerpo  de Caminos ,  'Ca
nales v  Puer tos,  D .  Jesús Goicoe-  
chea Solís, que h a  pract icado 1* 
información previa.

Lo digo a V.  I. para  su cono* 
cimiento y  efectos.

Dios  guarde  a V .  I. muchos  
años.
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M adrid , 29 de junio de 1939.— 
'Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
N acional de Caminos.

limo. Sr.: Aceptando la pro~

{rnesta de V . I., que hace suya 
a del instructor designado al 

efecto,*
Este Ministerio, en aplicación 

’de la Ley de 10 de febrero úl* 
timo, ha tenido a bien disponer: 

1.9 Considerar incluidos en el 
apartado b) del artículo 5.9 de 
ducha Ley y sometidos, por tanto, 
a la ‘ instrucción de expediente, a 
los siguientes funcionarios: '

D. Félix C asau s  Irisasi Ingenie
ro del Cuerpo de Caminos, C a “ 
nales y Puertos, en expectativa de 
ingreso, que en 18 de julio de 
1936 prestaba sus servicios como 
eventual en la Confederación H i
drográfica del Júcar.

D. Mateo Martínez de Ve ras
co. Sobrestante de O bras  Públi
cas, con destino el 18 de julio de 
1936 en la Confederación H id ro
gráfica del Segura.

D. losé Alonso Ber^és. D e li
neante de O bras Públicas, cor 
destino el 18 de judo de 1936 et 
la Jefatura  de Sondeos e Informe; 
Geológicos.

D. íoaouín García Estellés. De 
lineante de O bras  Públicas, qu< 
el 18 de julio de 1936 estaba des 
tinado en la Confederación Hi 
drográfica del Júcar.

D. Joaquín Martínez Ruiz, De 
lineante de O bras Públicas, coi 
d-estino el 18 de julio de 1936 ei 
J a Confederación Hidrográfic 
del Júcar.

D. Francisco Pérez H eredk  
Delineante de O bras  PúbL'caí 
con destino él 18 de julio de 193 
-en la Confederación Hidírográ 
fica d'el Júcar.

D .  Ju an  Riesgo Pérez, Deli 
neante de O bras  Públitas ,  co 
destino el 18 de julio de 1936 e 
la Confederación Hidrográfica d< 
Júcar.

D . Miguel V era  García» D< 
lineante de O bras  Públicas, co 
destino el 18 de julio de 1936 e 
ía  Je fa tu ra  de Sondeos e Infoi 
mes Geológicos.

2.9 Q u e  los funcionarios resi 
fiados* en el apartado anteru

queden suspensos de empleo, con 
derecho al percibo, desde esta fe
cha, del cincuenta por ciento del 
sueldo correspondiente a su clase 
y de acuerdo con lo que previe
nen las Ordenes de l'a Vicepresi" 
'ciencia del Gobierno de 29 de 
abril último y 2 de junio pasado y, 

3.9 Q ue la instrucción de los 
expedientes a que se refiere el 
apartado primero de ja Ley se 
efectúe por el Consejero inspec
tor D .  M anuel D íaz Sanjurjo. • 

Lo digo 3 V. I. para su cono
cimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 14 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicie 
N acional de Puertos y Señales 
Marítimas.

O R D E N E S  de 12 y 14 de julio de 
1939 reincorporando al servicio  
del E stad o , sin im posición de 
sanción, a los funcionarios de 
C uerpos E speciales que se in
dican.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta de V. I., que ha-ce suya 
la del instructor designado al' 
efecto,

Este Ministerio, eñ aplicación 
de l¡a Ley de 10 de fébrero últi
mo, ha dispuesto considerar in
cluido en el apartado a) de su ar
tículo 5.9 y. por tanto, admitir, 
sin imposición, de sanción al ser
vicio del Estado al A yudante 
principal de primera clase de 
O bras  Públicas don Antonio V ie 
jo Antón, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la J e f a 
tura de Guadtala-jara.

Lo digo a V. I / p a r a  su conoci
mientos y efectos consiguientes.

D ios  guarde a V .  1. muchos 
años.

Madrid, 12 de julio de 1939 — 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicie 
N acional de Caminos-

limo. Sr.:  Aceptando la  pro- 
• puesta form ulada por V . I., qu<

hace suya la dei Instructor desig, 
nada ai efecto,

Este Ministerio, en aplicación : 
de l'a Ley de 10 de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar in
cluido en el apartado a) de su ar
tículo 5.9 de dicha Ley y, por 
tanto, su reincorporación al ser- 
vicio del Estado, sin imposición de 
sanción, al Interventor de Sección 
idel Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles don Máximo Mira- 
gall M arqués, que ci 18 de julio 
de 1936 se hallaba afecto a la Co
misaría de los Ferrocarriles de la 
Zona Norte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios  guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 14 de ¡u:io de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Je fe de’ Servicio 
Nacional de Caminos.

limo. Sr.: A ceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya ¡a 
del Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar in
cluidos en el apartado a) del ar
tículo 5.9 de la citada Ley y, por 
tanto, su reincorporación al  ̂ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a los funcionar.os si
guientes:

Don Angel Góm ez Díaz, Con
sejero Inspector del Cuerpo de 
Cam inos. C anales  v Puertos, con 
destino el 18 de julio de 1936 de 
Presidente de Sección en el Con
sejo de O bras  Públicas.

D on Vicente Sanchiz Tarazona, 
Consejero Inspector de ] mismo 
Cuerpo- con destmo el 18 de ju- 

'lio-de 1936 de Inspector Regional,
D on  Fausto E'lio Torres, Inge

niero Jefe  de' primera él'ase deL 
m ism o Cuerpo con destino ei 
;de julio de 1936 en la. Confede
ración H idrográfica del Júcar

D on  José María Yaidés  D ’-*z- 
Cane ja ,  Ingeniero Jefe é t\  
Cuerpo,, con destino el 18 de ju
lio de 1936 en la Je fa tura  de Son
deos e Inform es Geológicos.

D c n R afae l  Montiel B a lm ia t ,  
Ingeniero primero &1 m ?-
Cuerpo, con destino el 18 de » 1
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de 1936 en U  Confe de rac ión  H i 
drográf ica  del Júcar .

Don  J o sé  M ar í a  B u rg u er a  D oz  
diel Cas tel lar ,  Ingeniero  p rimero 
del mi smo Cue rpo ,  con dest ino 
el 18 de jul io de 1936 en la C o n 
federación H idr ográ f i c a  del  Júcar .

Don Vicente Botel la Torregro-  
sa, Ingeniero pr imero de] m ' sm o  
Cuerpo,  con dest ino el 18 de jul io 
de 1936 en la Confe de rac ió n  H i 
drográf ica del J ú c a r

Don J e s ú s  /  lheroU Benavent .  
Ingeniero s e gu nd o  del m i s m o  
Cuerpo,  con dest ino el 18 de ju 
lio de 1936 en la Confede rac ió n  
Hidrográf ica  de i Júcar .

Don Danie l  P iquer a s  Agi l i tar ,  
Ingeniero s egu ndo  del m i s m o  
Cuerpo,  con dest ino el 18 de . j u 
dio de 1936 en la C on fe de rac ió n  
Hidrográ f ic a  del J úcar .

Don  Juan  Be rm e j o  Ga l i ana ,  
Sobres t ante  M a y o r  de tercera c l a 
se de O b r a s  Públ icas ,  con dest ino 
el 18 de julio de 1936 en la C o n 
federación Hidro grá f i c a  del  Júcar .

Don  Man ue l  Car roñ o  F e r n á n 
dez, Sobre s tan te  M a v o r  de terce
ra ciase de O b r a s  _ Públ icas ,  con 
destino el 18 de jul io de 1936 en 
la Confederac ión  Hidro grá f i c a  del 
Júcar.

Don  Cir i lo  Rincón Geno vés ,  
Sobrestante  M a y o r  de tercera c l a 
se de O b r a s  Públ icas ,  con dest ino 
*1 18 de julio de 1936 en la C o n 
federación Hidro grá f i c a  del Túcar.

Don  M a r i a n o  H u e s a  Bueno ,  
Sobrestante pr imero  de O b r a s  P ú 
blicas, con de st ino  el 18 de julio 
de 1936 en la Confe de rac ió n  H i 
drográf ica del Júcar .

Don  C a r lo s  Sánchez  Larr iv iere ,  
Sobrestante s egu ndo  de O b r a s  
Públicas  con dest ino el 18 de j u 
lio de 1936 en la Co nfe de rac ió n  
Hidrográf ica  del Júcar .

Don  Ruf ino  Sánchez  Robles ,  
Sobrestante s e gu ndo  de O b r a s  
Públicas, con dest ino el 18 de j u 
lio de 1936 en la Confe de rac ió n  
Hidrográfica del Júcar .

Don  R ica rdo  Peña  A nd reu ,  D e 
lineante de O b ra s Públ icas ,  con 
destino el 18 de jul io de 1936 en

Confederación Hidrográfica del 
Júcar.

Don José  Prade s  Riool lés ,  D e l i 
neante de O b r a s  Públ icas ,  con 
destino el 18 de julio de 1936 en 
V, ^ o n federación Hidrográ f i c a  de!  
Júcar.  *

D o n  Emil io U n g o  Vi l lar ,  D e l i 
neante de O b r a s  Públ icas ,  con 
dest ino el 18 de jul io de 1936 en 
Ja C on fe de rac ió n  Hidrográ f i c a  dej  
Júcar .

D o n  J u a n  U n g o  Vil lar ,  D e l i 
neante de O b r a s  Públ icas ,  con 
dest ino el 18 de jul io de 1936 en 
la Confe de rac ión  H idr ográ f i c a  del  
Júcar .

D o n  B l a s  Vi lla l ta  Ruiz,  D e l i 
neante de O b r a s  Públ icas ,  con 
dest ino el 18 de jul io de 1936 en 
la C onf eder ac ión  Hi drográ f i c a  del 
Júcar .

Lo  digo a V.  I. para  su conoci 
miento y efectos.

D ' o s  guar de  a V .  I. much os  
años.

M a d r i d  14 de julio de 1939.—* 
A ñ o  de la Victori a .

ALFONSO PEÑA EOEUF.

l imos .  Sres.  Subsec re ta r io  de este
Mini s t er io y Tefe del Servicio
Nac i on a l  de Puer to s  y Señales
Mar t ima s .

M IN IS T E R IO  D E  O R G A 
N IZ A C IO N  Y A C C IO N  

S IN D IC A L

O R D E N  de 4 de ju lio  de 1939 
se p a ra n d o  defin itivam ente del  
Serv ic io  al  O fic ia l  del C o n s e jo  
de T ra b a jo  don E u se b io  S u a s i  
V iñas .

l imo.  Sr . :  V i s to  el nuevo ex 
pediente  ins truido al Of icial  del 
C on s e j o  de T r a b a j o  don Euse b io  
Sua s i  V i ñ a s  y de co n formidad  
con. las ¡propuestas  f o rm ula da s  por  
él s eñor  Juez  In st ructor  y el I lus-  
trísirno Sr.  Subsec ret a r io  en f u n 
ciones  d*e J ef e  de Servicio N a c i o 
nal  y con lo que determina  el ar- 
tíiculo 10 de la Ley  de 10 de f e
bre ro  últ imo,  p a ra  la depuración 
de funcionar ios ,  he d i spuesto ía 
s eparación  def initiva del  servicio 
de don Euseb io  Sua s i  V iña s .

L o  que comunico  a V .  I. para  su 
conocimiento y efectos-

D io s  guarde  a V .  I. muchos  
años.

M a d r i d ,  4 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .

PEDRO GONZALEZ BUENO
l imo.  Sr.  Subsec re ta r . o  de  este 

Minis ter io.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Reingreso en la situación de 
actividad

O R D E N  de 9 de agosto  de 1959 
re in tegran do  a la situación de 
act iv idad  y señ a lan d o  el em pico  
y  p u esto  en su s  respectivas  e s 
ca la s  al C ap i tá n  de C aballería ,  
retirado, don R a m ó n  C a r v a ja l  
C olón  y otros Oficiales.

Se reintegra a la s i tuación de 
act .vidad.  con arreglo a lo d i s 
puesto en [os D'ecretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B .  O. n ú m e 
r o  83) y de 11 de abril  d c 1939 
(B .  O.  núm 103), co locándose en 
su s  respect ivas  es ca la s  con los 
empleos  y en jos pue stos  que se 
indican,  a los Of ic iales  de C a b a 
llería que f iguran a cont inuación:  

Cap i t án  don Ra m ón  C ar va j a l  
Colón.  a sc iende.  a Co man dante ,  
con. an t i güedad  de 30 de di c iem
bre de 1936, co locándose  a cont i
nuación de don En r i q u e Batal la  
Gonzá lez .

Teniente don D iego  A lca lá  de 
Buri el  V ázqu ez .  a s c i endc a C a p i 
tán, con an t i güedad  de 16 de d i 
ciembre de 1936, a cont inuación 
de don Migue l  C a s a m a r  Portales .

A l f é rez  don A u g u s t o  Sea  Sa*  
bugue i ro ,  asc iende a Cap i t án ,  con 
an t i güedad de 20 de marzo  de 
1937 a cont inuación de don Fa-  
br iciano Rodr íguez  Fernández .

Idem don Jo sé  Gar c í a  Elvira,  
asc iende a Cap i t án ,  con an t i güe
dad  de 20 de marzo de 1937, a 
cont inuación de -don Luca s  Barra-  
sa  Ruiz.

>Burgos,  9 d?  agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Vci toria .

DA VIL A.

O R D E N  de 9 de agosto  de 1959 
re in tegran do  a la si tuac ión  de  
act iv idad  y señ a lan d o  el empleo  
y p u esto  en su s  respect ivas  e s 
ca l as  al  Su bofic ia l  de C a b a l le r í a . 
re t ira d o , don C a l ix to  Pacheco  
V alencia  y o tra s  clases.

Se reintegra a la s i tuación de 
act iv idad con arreglo a Nlo d i s 
puesto en los Decre to s  Leye s  de 
8 de enero de 1937 (B .  O- núme-
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ro 83) y 11 de abril- de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núni. 103),  co
locándose en sus respectivas es 
calas con los empleos y en los 
puestos que sc indican, a ]as cla
ses de Caballería que figuran a 
continuación :

Suboficial don Cal ixto Pacheco 
Valencia,  asciende a Teniente,  
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Julio Romero Manchado.

Idem don. Calixto García C a r 
pintero.  asciende a Teniente,  con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
a continuación de don P e d r o  
Aguiar  Cu esta.

Sargento don Antonio Ruiz S o 
las, asciende a Alférez,  con. ant i 
güedad de 8 de enero de 1937, a 
continuación de don A n t o n i o  
Ojeda Gadea.

Idem don Marcel ino Nieto G ó 
mez, asciende a Alférez,  con an
tigüedad de 8 de enero de 1937, a 
continuación de d o n  Antonio 
Ruiz Solas.

Idem d o n  Antonio Martínez 
Carril lo,  nsciende a Alférez,  con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
a continuación de don Francisco 
García García.

Idem don Fernando Muñoz Or-  
tiz, asciende a Alférez,  con anti 
güedad de 8 de enero de 1937, a 
continuación de don Felipe Alon
so Gómez.

Idem don José Rodríguez R o 
sado. asciende a Brigada, con an
tigüedad de 20 dP marzo de 1937, 
a continuación de don Eugenio 
Rodríguez Vega.

Burgos 9 cU agosto de 1939 — 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 9 de agosto de 1919 
reintegrando a la situación de 
actividad al Sargento de Inge
nieros don Juan Vega Molina.
Se reintegra a la situación de 

actividad!, con a r r eg ló la  lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B .  O.  núme
ro 83)  y 11 de atr i l  de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 103),  al 
Sargento de Ingenieros don Juan 
V ega  Molina,  ed cual asciende a 
Alférez,  con antigüedad cíe 20 de 
marzo de 1937, colocándose en su 
escala detrás de d o n  Agustín 
Méndez González y continuando 
en su actual destino.

Burgos,  9 d.c agosto de 1939.— 
Año de Ja Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 9 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación fie  
actividad al escribiente de  pri 
mera,  Oficial 3º  honorífico de 
Oficinas M ilitares don M anuel 
F e rrer R ocafort.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arregio a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B .  O.  núme
ro 83) y U  de abril de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 103) al 
escribiente de ¡primera, Oficial 3.9 
honorífico del Cuerpo Auxi l iar  de 
Oficinas Militares don Manuel  

. Ferrer Rocafort ,  que asciende a 
Oficial segundo, con la antigüe
dad -de 4 de mayo de 1937, colo
cándose a continuación de don 
Eduardo Gancedo San Juan.

Burgos,  9 dje agosto de 1939.— 
Año de [a Victoria.

DAVILA.

Subsecretaría d e ls E jército

Ascensos
O R D E N  de 5 de agosto de 1939 

confiriendo el em pleo inmediato 
al Sargento de Ingenieros don 
Jo sé  Fernández Fernández .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el General í simo de los E jé r 
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inmediato,  con la anti 
güedad de veinte de marzo de 
mil novecientos treinta y siete, al 
Sargento de Ingenieros don José 
Fernández Fernández,  el cual con
tinuará en su actual destino.

Burgos,  5 de agosto de 1939.— 
Añ o  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 5 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo de Tenien
te M édico .asimilado, a los A l
féreces M édicos, asim ilados , don 
José  d ragón  Ramírez y otros.
P o r  estar incluidos en la O r 

den de 7 de octubre de 1937 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm 362),  se 
confiere el empleo de Teniente 
Médico ,  asimilado,  a los Al fé re

ces Médicos,  asimilados,  que figu
ran en la siguiente relación, los 
cuales cont inuarán prestando sus 
servicios en los destinos que ac
tualmente tienen asignados:

D o n  José  Aragón  Ramírez.  
D on  Pedro Balaguer Juan. 
D o n  Mar ino Ga lache  Seco.  
D o n  Fél ix  Gonzá lez  Carbajo.  
D o n  José  González Aquiso.  : 
D on  Luis González  Vicent.  
D o n  Luis Guzmán Renshaw. 
D o n  Mauro Herrero Lozano.  
D o n  Juan Mendizábal  Urrutia,  
D on  Isidoro Royo  Cerre jón.  
Burgos,  5 de agosto de 1939.— 

A ñ o  de la V ic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N de 10 de agosto de 1939 
ascendiendo al em pleo inmedia
to al Sargento de la Guardia 
Civil don N icolás G ete Barto
lomé.
Por serte de aplicación el De

creto núm. 50 de 18 de agosto de 
1936 (B .  O.  núm. 8) ,  se confiere 
el emipleo superior, con la antb 
güedad de 25 de noviembre de di* 
cho año al Sargento de la Guar« 
dia Civil  don Nicolás Gete  Bar
tolomé. debiendo ser colocado tn  
la escala de su nuevo emipleo en 
el lugar que l e corresponda.

Burgos,  10 de agosto de 1939. ' 
Año  de la V ic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Ayudante de Campo
O R D E N  de 9 de agosto de 1939 

nom brando A yudante de  Cam
po del G eneral de Brigada don 
Jo sé  Sánchez Gutiérrez al Co
mandante de Artillería don Pe
dro G onzález Castejón y Cha
cón.
A propuesta del señor General 

de Brigada don José Sánchez Gu
tiérrez, se nombra su Ayudante  
de Campo al Comandante  de Ar< 
tille ría don Pedro González Cas'  
tejón y Chacón.

Burgos,  9  de agosto de 1939.—- 
Año de la V i c t o r i a . - E l  General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.
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Benemérito Cuerpo de Mutilados
Ascensos

ORDEN de 3 de agosto de 1939 
concediendo ascenso al empico 
inmediato al Comandante del 
extinguido Cuerpo de Inválidos 
don Fernando Sánchez Fiol y  
otros O ficiales.

A propuesta dei; Generad Jefe 
¡de la Dirección de Mutilados, y 
por reunir las condiciones que de
termina el artículo tercero del vi
gente Reglamento dei Cuerpo de 
Inválidos Militares de 5 de abril 
de 1933 (C. L. núm. 159), se con
cede el ascenso al empleo inme
diato a los Oficiales del citado 
Cuerpo relacionados a continua
ción, con ¡a antigüedad que a ca
da uno se le señala:

Comand’ante don F e r n a n d o  
Sánchez Fiol, a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 31 de julio úl
timo.

Teniente don J e s ú s  Ansedes 
Castro, a Capitán, con antigüedad 
'de 6 de mayo último.

Idem don Ignacio Gabasa Amo- 
t o , a Capitán, con antigüedad de 
31 de julio último.

Alférez don Antonio Ruiz C a
rranza, a Teniente, con antigüe
dad de 24 de marzo último.

Burgos, 3 de a g ° st0 de 1959.—! 
Año d‘e la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
ORDEN de 10 de agosto de 1939 

destinando a disposición d e l 
General Jefe  de la Cuarta R e
gión M ilitar al Comandante del 
extinguido Cuerpo de Inválidos 
don Francisco Cervera M ala- 
grava.

Basa destinado a disposición del 
General Jefe de la Cuarta Región 
¡Militar el Comandante del extin-. 
gurdo Cuerpo . d e Inválidos don 
Francisco Cervera Mala-grava, de 
ía Jefatura de .Etapas del Ejército 
de Levante.
t Burgos, 10 d¡e agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés. Cavanilles.

ORDEN de 10 de agesto de 1939 
destinando al Brigada de C aba
llería don Santos Martín del 
Barco .
Se destina, en comisión, al Ser

vicio de Automovilismo del Ejér
cito al Brigada de Caballería don 
Santos Martín del Barco, del Re*' 
gimiento de Cazadores España 
número 5,

Burgos* 10 d-e agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
destinando , en comisióny al B ri
gada de Artillería D . M anuel 
C asas Vega y otros Suboficiales 
de dicha Arma.
Pasan, en comisión, a los des

tinos que se indican, los Subofr 
ciales d'e Artillería que a conti
nuación se relacionan:

Brigada D. Manuel Casas Ve
ga, del 12 Regimiento Ligero, al 
Segundo Regimiento de Costa.

Sargento D. Saturio Alonso Vi- 
ilalón, del Servicio dle Automo
vilismo del Ejército, al Cuarto Re
gimiento Pesado, de su proceden
cia.

Idem D. José Trujillo Serrano, 
de la Maestranza de Artillería de 
Zaragoza, a la de Madrid.

Idem provisional D. José María 
Martí Correa de Avila, del 11 Re
gimiento Ligero, a ¡a Maestranza 
de Artillería dle Barcelona.

Idem ídem D. Victorino Santa" 
maría Morcuel, del 12 Regimiento 
Ligero, a la Maestranza de Arti
llería de Madrid.

Idem íidem D. Leopoldo Matos 
Aguilar, del Tercer Regimiento 
Pesado, a la Maestranza de Arti
llería de Madrid.

Jdem  ídem D. Julio César M ar
tin Barrado, del Cuarto Regimien
to Pesado, al Primer Regimiento 
Pesado.

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
confiriendo destino al Teniente 
Coronel Médico D . Eduardo  
Sánchez Martín y otros Jefes y 
Oficiales.
Pasan a servir los destinos que

se indican los Jefes y Oficiales de[ 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Teniente Coronel Médico don 
Eduardo Sánchez Martín, recu
perado, a disponible forzoso en 
la Primera Región.

Comandante ídem D, Juan "He
rrera Carrillo, recuperado y as
cendido. a disponible forzoso en 
la Primera Región.

Otro ídem D. Manuel Amieva 
Esc andón, reingresado. Jefe de 
Equipo Quirúrgico, ai Hospital 
Militar d e  Tetuán. agregación 
provisional.

Otro ídem D. Abeiarto Blanco 
Rodríguez, recuperado, a disponi
ble forzoso en la Primera Re
gión.

Otro ídem D. Alberto Forés 
Palomar, Jefe dle Equipo Quirúr
gico en el Cuerpo de Ejército de 
Aragón, ai Hospital^ Militar de 
Zaragoza, acompañado del. persc- 
nal y material de su Equipo, ag re
gación provisional.

Capitán ídem D. Eduardo Mon. 
tejano Tejada, de ia Jefatura de 
Sanidad Militar del Cuerpo de 
Ejército die Aragón, a La Legión, 
agregación, provisional.

Otro íidem D. Antonio Pérez 
Guilarte, recuperado y ascendido, 
a la Enfermería Militar de Xauen. 
agregación provisional.

Otro ídem D. Luis Muñoz Briz, 
recuperado, a disponible forzoso 
en la Quinta Región.

Otro ídem D. Pedro Melendo 
Abadl, recuperado y ascendido, a 
disponible forzoso en la Prime
ra Región.

Otro íidem D. Estanislao Orero 
Chávarri, recuperado, a disponi
ble forzoso en la Quinta Región.

Otro ídem D. J o s é  Sánchez 
Pino, reingresado, a disponible 
forzoso en la Primera Región.

Otrcr ídem D. Joaquín Barrios 
Toscano, reingresado, a disponible 
forzoso en la Segunda Región.

Otro ídem de Complemento don 
Martín Vaca Ortega, de la Je" 
fatura dle Sanidad Militar del 
Cuerpo de Ejército de Aragón, a'l 
Campo de Concentración de Pri
sioneros de T oro (Zamora), agre- 
gación provisional.

Otro ídem d:e ídem D. Julio 
Acal Cámara, del Batallón de 
Trabajadores núm. 37, en Baetáu 
A Jefe del Equipo Quirúrgico I-I-1*9#
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en los Hospitales Militares de Se
villa, agregación provisional.

O tro  idem asimilado D. José 
M aria  Pam plona Liria, Jefe de 
Equipo Q uirúrg ico  de los H o sp i 
tales Militares de Zaragoza, a los 
H ospita les  M ilitares de J a c a ,  
acom pañado del personal y ma" 
terial d e su Equipo, agregación 
provisional.

O tro  idem asimilado D . A n to 
nio Raventos M oragas, Jefe de 
Equipo Q u irú rg ico  del H osp ita l  
M il i ta r  de G erona , a los H o s 
pitales Militares de Barcelona, 
acom pañado del personal y m ate
rial de su Equipo, agregación 
provisional.

O tro  ídem idem D. Vicente 
M ateos López, Jefe de Equipo 
Q u irúrg ico  de los Hospitales  M r  
litares d e Burgos, a los H o sp i
tales Militares de Castellón., agre
gación provisional.

O tro  ídem ídem D. T orcuato  
Casas Ochoa, Jefe de Equipo Q u i 
rúrgico del H ospita l  M ilitar  de 
Cuenca, a los Hospitales M il i ta- 
res de M adrid ,  acom pañado del 
personal, y material  de su Equi
po agregación provisional.

O tro  ídem ídem D. Juan  J. G ó 
mez y Gómez-Sigl'er, Jefe de E qui- 
po Q uirúrg ico  de los Hospitales 
Militares d.e Vallado'lid, a los de 
Falencia, agregación provisional.

O tro  ídem ídem D. Julio C o 
llazo Barreiro, Jefe de  ̂ Equipo 
Q u irú rg ico  de la División 71. a 
los H ospita les  M ili tares  de La C o - 
ruña, acom pañado del personal y 
raterial de su Equipo, agregación 
provisional.

Te’niente ídem D. J o s é  A lix  
Alix, recuperado, a disponible 
forzoso en la P r im era  Región.

O tro  de Sanidad M ilitar D . Je - 
sús Feces M erchante, de la Je fa
tu ra  de Sañidad M ili tar  de M a 
drid, al H ospita l  M ili tar  d e P a m 
plona, agregación provisional.

O tro  de ídem D. José Expósito 
González, reingresado, a d is p o n r  
ble forzoso en Canarias.

O tro  Módico de Com plem ento  
don Estanislao Amilivia de la Hel- 
guera, del C. T. V., a los H o s 
pitales M ili tares  de San Sebastián, 
agregación provisional1.

O tro  ídem asimilado D . José 
Rosa Meca, del C u ad ro  Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios  de la Segunda Región,

a los Hospitales Militares de V a 
lencia, agregación provisonal.

O tro  ídem ídem D. Francisco 
G óm ez Rico, del G ru p o  de Sani
dad M ili tar  del Ejercito de Le
vante, a la P r im era  B andera  de 
La Legión, en M ahón ,  agregación 
provisional.

O tro  idem ídem D. Ignacio 
M oya N úñez .  del 11 Batallón del 
Regimiento de Infan tería  A m é r i 
ca núm. 23, al Regimiento C a z a 
dores de Ca la trava  núm. 2. de 
Caballería, agregación provisional.

O tro  ídem idem D. José Eche
varría  Erauzquín . de la Jefa tura  
de Sanidad Militar de la Q u in ta  
División, a los Hospitales M ilita
res de San Sebastián, agregación 
provisional.

O tro  ídem ídem D. José G ime- 
no y G onzález-M iranda , del H o s 
pital M ili tar  d e Pinto, a d ispo
sición de la Inspección de C a m - 
pos de C oncentración  de Pris io 
neros, en Burgos, agregación p ro 
visional.

O tro  ídem ídem D. A lberto  
C om barros  Alvarez. de E v en tu a 
lidades en la División 84, al R e
gimiento de Infantería  Milán n ú 
mero 32, agregación provisional.

O tro  ídem ídem D. Enrique 
M artín  Recuerda, del G ru p o  de 
S a n id a d ’ M ili tar  de [a División 
60, a disposición de la Je fa tura  
d e Sanidad M ili tar  de la División 
32. agregación provisional.

O tro  ídem ídem D. M anue l  Ba- 
bio Rodríguez, recuperado en B a r
celona, al C am po de C o n cen tra 
ción de Prisioneros de El C olec
tor Heliópolis (Sevilla), agrega
ción provisional.

O tro  ídem ídem D. Carlos  Ba” 
rrio Cuadril lero , alta del H o sp i
tal M ili tar  de Valladolid, a los 
Hospitales M ilitares de San Se
bastián, agregación provisional

O tro  ídem ídem D. Tom ás Ma" 
drazo Beristaín, del H ospita l  M i
litar de A lm azora ,  al Batallón de 
A m etra lladoras  núm ero  217, de la 
D ivis ión 51, en Zaragoza, agre 
gación provisional.

O tro  ídem ídem D. Ricardo Gil 
Car-cedo, del H ospita l  M il i tar  de 
Tortosa, al H o sp i ta l  M ili tar  de 
San José, de Burgos, agregación 
provisional.

O tro  ídem ídem D. Javier Sa- 
mitier A zparren ,  del H ospita l  M i. 
l i tar  de Almazorr* al Octavo Ba

tallón del Regim iento de Infante
ría G ero n a  núm. 18, en la Cuarta  
Región Militar, agregación pro
visional.

O tro  ídem ídem D. Saturnino 
G arc ía  Blanco, alta del Elospital 
M ilitar de Badajoz. a l Tercer Ba- 
tallón del Regim iento Pavía nú
mero 7, en. la C u a r ta  Región Mi
litar, agregación provisional.

O tro  ídem ídem D Vicente San- 
de Leis, del H ospita l  Militar de 
Castellón, al O ctavo  Batallón del 
Regimiento de In fan ter ía  S a n  
Q u in t ín  núm . 25, en la C u a r ta  Re
gión Militar, agregación, provisio
nal.

O tro  ídem ídem D. Eusebio G ó
mez Sánchez, del C u a d ro  Even
tual de 1¿ D irección de- los Ser
vicios Sanitarios del Ejército de 
Levante, al C am po de Concen tra
ción de Prisioneros de Santa Ma- 
r iA de la H uer ta ,  agregación pro
visional.

O tro  ídem ídem D. Manuel 
Fuentes  M oreno, del Batallón de 
T iradores  de Ifni núm. 286. Di
visión 54, al Cam po de Concen
tración de Prisioneros de San Juan 
de M ozarrifar , agregación pro* 
visional.

O tro  ídem ídem D. Clemente 
Soriano Pérez, del Equipo Qui- v 
rúrgico del C apitán  Pam plona Li
ria, al T ren  Hospital  núm. 13, en 
Zaragoza,, agregación provisional.

O tro  ídem ídem D. Anacleto 
C arr iedo  García , del H ospita l  Mi
litar de C uenca, al Equipo Q ui
rúrgico del C apitán  Gómez-Sigler, 
en Palencia, agregación provisio
nal.O tro  ídem ídem D. Manuel 
Ruiz Rivas, del T ren  Hospital 
núm ero  7, a los Hospitales  Mili* 
tares de San Sebastián, agrega* 
ción provisional.

O t ro  ídem ídem D . Cecilio Mo
reno Rubio, del Regim iento d'e 
In fan ter ía  Galicia núm . 19, a 1* 
C u a r ta  Bandera  de F. E. T. y de 
las J. O. N .  S. de A ragón ,  en)* 
División 51, agregación provisio
nal.

O tro  idem ídem D. Emilio Ca* 
b a n ellas de  Torres, de la División 
107. a disposición de la Jefatura 
de Sanidad M ilitar de Madrid1, 
agregación provisional.

A lférez ídem de Com plem ento  
don Salvador M ussons TrullolSt 
de la Prim era Bandera  de La Le<
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gión, en Mahón. a disposición de 
la jefatura de Sanidad  Militar de 
Barcelona, agregación provisional.

Otro ídem ídem D. Antonio 
Martin Borreguero, d*el Cam po d e 
Centración de Prisioneros de S i“ 
güenza, al Equipo Quirúrgico del 
Teniente Coronel Cogollos, en 
Valencia, agregación provisional.
, Otro ídem ídem D. Manuel 

Roncalés Cativiel-a, del Cam po de 
Concentración de Prisioneros de 
Santa María de la Huerta, a los 
Hospitales Militares de Z ara g o 
za, agregación provisional.

Otro ídem ídem D. O scar  Fer
nández Hernández, del Batallón 
de Trabajadores núm. 154, a las 
Fuerzas de Seguridad  y Asalto, 
agregación provisional.

Burgos. 10 de agosto de 1939.— 
Año die la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillcs.

O R D E N  de 10 de agosto  de 1939 
confiriendo destino al Brigada- 
Practicante D . Jo sé  N a v a ja s  T i
rado y otros.

Pasan destinados como agrega
ción provisional, los Brigadas- 
Practicantes D. José  N a v a ja s  T i
rado, del Cuadro  Eventual de la 
Jefatura de los Servicios Sanita* 
ríos de la Primera Región, a los 
Hospitales Militares de G ran ad a ;  
don Rafael M asía  de Ros. del 
Equipo Quirúrgico d'el Capitán 
Soler, en los H ospitales M ilita
res de Barcelona, al Hospital' M i
litar de Cádiz, y D. Federico Fer ’  
nánaez Ferreiros, del Hospital 
Militar de Albacete, al Hospital' 
Militar de Valladolid.

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
Año die la Victoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 10 de agosto  de 1939 
destinando al M aestro  H e rra 
dor-Forjador D . Pedro Z apata  
Rodríguez y otro.

Los M aestros H erradores“For- 
jadores D. Pedro Z apata  Rodrí
guez,, residente en M adrid ;  y don 
Agustín V ázquez Céspedes, dis
ponibles forzosos en la Primera 
Región, pasan agregados provi“ 
sionahnente a 1 Regimiento d e 
Transmisiones.

Burgos. 10 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

D estinos

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
destinando a la Secretaría del 
M inistro al personal q u e  se  c ita

Pasa asignado a mi Secretaría el 
personal que se relaciona a con
tinuación:

Offcial tercero, provisional, de 
Oficinas y Archivos, D .  Vicente 
Tato  C ab ad o .

A uxil iar  de Oficinas de la M a 
rina Civil, Srta- M agdalena C h a 
cón Ferrer.

Taquim ecanógrafa  provisional, 
Srta. M aría Luisa Fontenla y Fe- 
rrándiz.

Burgos, 14 de agosto  de 1939.— 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO.

S u b s e c r e t a r í a

Continuación en el servicio
O R D E N  de 11 de agosto de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio a l personal de M a- 
rinería que expresa.

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al perso" 
nal de Marinería que a continua
ción se relaciona con expresión 
de las campañas que al frente de 
cada uno se indica y a partir de 
las fechas que se expresan:

Cabos de prim era de Artillería
José  Baamonde Yáñez, de la 

dotación del crucéro “ Admirante 
Gervera” , tres años en segunda 
campaña, a partir de primero <¿e 
enero de 1938.

Gerardo Díaz V argas ,  de la 
dotación del crucero “ Almirante 
Cervera” , tres años en primera 
campaña como Cabo de primera

a partir de 31 de marzo de 1939,
José Ferro Rodeiro, de la dota* 

tación d e 1 crucero “ Alm irante 
C ervera” . tres años en primera 
campaña como C abo de primera* 
a partir de 2 de enero de 1939.

Alfonso Orcero Gum ersindo, de 
la dotación del Polígono “ G o n "  
zález H ontoria” , dos meses y vein« 
ticinco días según el artículo no* 
veno del vigente Reglamento de 
Enganches de 14 de marzo de 
1922 (D .  O. núm. 67), con dere", 
cho a la parte proporcional de pruj 
mera y vestuario correspondiente 
y premios según el párrafo según*' 
do de dicho articulo.

Cabo de prim era Electricista
Manuel Fernández Rodríguez, 

de la dotación del crucero “ Alrni* 
rante C ervera” , tres años en pri
mera campaña como C abo  de pri* 
mera, a partir de 8 de mayo de 
1939. no procediendo la rectifica" 
ción de campaña por solicitarla 
fuera del plazo señalado por la 
Orden Ministerial de 22 de junio 
de 1929 (D . O. núm. 140).

Cabes de segunda de M arinería
A ndrés Francisco Fernández* 

con destino en la Base N a v a l  de 
La Graña. tres años en segunda 
campaña, a partir de primero de 
julio de 1939.

José  Otero López, de la dota* 
ción del buque-escuela ‘'Gal-atea” , 
tres años en cuarta campaña, a 
partir de primero de julio de 1939.

Vicente Sánchez Ñond'edeu, de 
la dotación del destructor “ C is"  
car” , tres años en tercera cam pa
ña, a partir de 24 de junio de 1939,

Pedro Serrano Seguí, de la d o 
tación del guardacostas “Ancila” , 
tres años en cuarta cam pañ a , ' a 
partir de 9 de enero de 1939, por 
serle de abono 179 días por per" 
manencia en aguas de Africa, de
volviendo la parte proporcional de 
prima y yestuario.

Francisco V idal Paz, dy la do
tación del Arsenal de Ei Ferrol 
del Caudillo, tres años en segun
da campaña, a partir de 23 de 
abril de 1939.

Cabo de segunda de Artillería
Francisco de la Fuente Corona, 

de la dotación del destructor “ C is 
car” , tres años en cuarta cam pa
ña, a partir de 5 de mayo de 193§*
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Cabos de Fogoneros
Ju an  Pazos Seoane, de la do ta 

ción del crucero “Canarias  ’, t res 
años en a uinta campaña,  desde 
15 de mayo de 1939.

Victoriano Rodríguez Barres,  de 
ía dotación de !a Base Na va l  de 
La Graña.  tres años en quinta  
c ampaña,  a part ir  de 2 de julio de 1939.

Angel  Rodr íguez Caña ,  de la 
dotación del buque-escuela “Juan  
Sebast ián,  de Elcano”, tres años 
en octava campaña,  a part i r  de 12 
de marzo de 1939.

Francisco Rodríguez Montes,  de 
Ja dotación del guardacostas  “A r 
d í a ”, tres años en segunda cam 
paña,  a part ir  de 9 de junio de 
1939, por serle de abono 182 días 
p o r  permanencia en aguas de Af r i 
ca, debiendo devolver la parte p ro 
porcional  de prima y vestuario 
correspondiente.

M'anuel Vergara  Castro., de ía 
dotación de las Escuelas de Tiro 
Nava l  “Janer” , tres años en cuar 
ta campaña,  a part ir  de 26 de ju
nio de 1939.

Salvador Vi roso  Paz. de la do 
tación del  crucero “Alímirante 
C e rv e ra ’\  tres años en cuarta 
campaña a part ir  de 25 de junio 
de 1939.’
Cabos de Fogoneros (provisionales)

Carlos  Iglesias Rodríguez,  de la 
dotación del crucero “Almi ran te  

‘ Cer ver a ’\  tres años en segunda 
campaña provisionalmente,  a p a r 
t ir  de 20 de septiembre ae 1939.

Ramiro Mart ínez Piñeiro. de la 
‘dotación del Arsenal  de El Fe
rrol cfel Caudil lo,  tres años en p r i 
mera  campaña como Fogonero 
Preferente,  a par t ir  de 2I de di
ciembre de 1935 en rectificación 
de la anter ior  concedida por  Or -  

. den  Minister ial  de 31 de enero 
de 1936 (D.  O. núm.  30). debien
do  devolver la parte proporcional  
ide p r ima y vestuario no devenga
da en la misma.

Fogoneros Preferentes
i* A quilino Calvo Porta, de la do
nación de la Base N aval die La 
.Graña, tres años en cuarta cam
paña, a partir de 3Q de junio de 
1939.

José Crespo M árquez, de la do* 
tación de la Escuela N aval M ili
tar, tres años en quinta campa

ña. a par t ir  de 25 d e julio de 1939.
Juan Fernández Basoa, de la 

dotación del crucero “Canar ias"  
tres años en tercera campaña,  a 
part ir  de 2 de enero de 1937.

Salvador Fe rnández Romero,  de 
:a dotación del crucero “C a n a '  
rías", tres años en cuarta campa- 
ña, a part ir  de 28 de julio de 
1939.

Joaquín Garcia A*guiño. de a 
dotación de la Comisión Inspec
tora de Obras  de la Escuela ¿Na
va!, en el Pol ígono “Janer",  tres 
años en cuar ta campaña desde 24 
de julio de 1939.

José García Sánchez, de la do
tación del crucero “Canar ias" ,  
tres años en sexta campaña, ,  a 
par t ir  de 30 de agosto de 1939.

Rafael  López Pouso,  de ía do
tación del dest ructor  “Velasco",  
tres años en segunda campaña co
mo Mar ine ro  Fogonero,  a part i r  
de 9 de enero de 1938 y tres años 
en p rimera  campaña como Fogo
nero Preferente,  a^part ir  de 24 de 
febrero d e 1938 en rectificación de 
la anterior,  por ascenso, previa 
liquidación d e la part e proporcio 
nal de pr ima y vestuario no de- 
vengada en la misma.

José Montañés  Sequciro,  de la 
dotación del dest ructor  “Gravi-  
n a ’\  tres años de segunda ca m
paña,  desde 12 de junio de 1939.

And rés  Mosquera  Lorenzo,  de 
la dotación del “Torpedero  n ú m e 
ro 7”, tres años en segunda cam
paña,  a part ir  de 28 d e junio de 
1939.

José Paz Carballo,  de l a ’ do ta 
ción de la Academia de M a q u i 
nistas.  tres años en segunda cam
paña,  a part ir  de 15 de mayo de 
1939.

Juan  Penedo Allegué^de  la do 
tación del des t ructor  “Velasco” , 
tres años en cuarta campaña,  des
de 26 de diciembre de 1938.

José Al f redo Peralba Mart ínez,  
de l a dotación del crucero “A l m i 
rante Cervera",  tres años en p r i 
mera  campaña como Preferente,  
en rectificación de la anterior ,  por 
ascenso, a part ir  de 14 de diciem
bre de 1938, debiendo devolver la 
¡ptórte proporcional  de prima y 
vestuario no devengada.

Manue l  Vargas  González,  de 
la dotación de ¡as Br igadas de M a
rinería de la Com andanc ia  G e
neral del Dep ar tamento  Marí t imo

de Cádiz,  tres a ~ : i «a cuarta
campaña,  a part i r  camero  de 
septiembre de 1939

Ma ri ne ro  e
JerónimoMarríncz  Teiie, dé la 

dotación del cañoncio ' Lauria", 
tres años en segunda campaña, a 
part ir  de 3 d e mavo de I93-S.

Fogonero Permanente  
Enrique Cast ro Souto. de ¡a do* 

tación «del cañonero “Calvo Sote* 
lo", tres años en pr imera cam* 
paña como Fogonero Permanente 
con arreglo al art icule cuarto del 
Decreto  número  64 de -31 de oc
tubre de 1936 fB. O  núm.  27), a 
par t i r  de 5 de ene: :  de 1939.
Marinero Preferente Amanuense 

Juan Peña Souro. de la dota* 
ción d e la Br .gada de Servicios 
Exteriores de la Comandanc ia  Ge
neral  del Depar tam ento  Marí t imo 
de El Ferrol  de! Caudil lo,  tres 
años en primera campaña con 
arreglo a la Orden  de 24 de le
brero de 1939 í B O. núm.  57). a 
par t i r  de prime re de juiio de 1939.

Burgos,  l l  de agosto de 1939.—* 
Añ o  de la Victoria —El Cont raE 
mi rante Subsecretar io de Marina, 
Rafael Estrada-

MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos
O R D E N  de 14 de agosto de 1939, 

concediendo el ascenso a Capí'  
tán provisional d c Aviación  a 
los Tenientes D  Emilio Iglesias 
Bernal y  otros
De conformidad  con ¡as Orde

nes die 17, 21 y 23 de noviembre 
de 1938 (B. O. números 145. 144 
y 149.) y por  haber  t erminado sa" 
t is factor íamente el curso de ap;í 
t i tud para mando  de Escuadrilla; 
se concede e¡ ascenso al em/pleó 
de Cap i t án provisional  del Arma 
d e Aviación,  con an t igüedad  de 
12 de abril de 1939, a los Tenien
tes de la m is ma A r m a  que i  
continuación se relacionan:  

Teniente D. Emilio Ig.esias 
Bernal.Idem D.  Eugenio Pérez Sánchez* 

Idem D.  Daniel  Palacios Ruiz# 
Idem D  Mario de Prada Muri* 

lio.
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Idem D. M anue l  Sánchez P a s
cual.Idem D. Vicente A lonso Valle.

Idem D. Leopoldo Palomo R o 
mero.Idem D. Francisco M oreno  U r 
bano.

Idem D. Lisardo Pérez Melén" 
drez.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria. YAGÜE

Bajas p o r  l icénciamiento
ORDEN de 14 de agosto de 1939 

licenciando a los O ficiales pro
visionales de A viac ión  D . José  
Larios y  F ernández de V illa v i- 
cencio y  o tros .
A petición de los interesados y 

por pertenecer a reemplazos des
movilizados, son licenciados, que" 
dando en la situación militar que 
determina el Decreto de 30 d e j u 
nio último (B. O. núm. 183), tos 
Oficiales provisionales, de dicha 
Arma, que a continuación se re* 
ilacionan:

Capitán D. José Larios y Fe r
nández de Villavicencio.

Teniente D. Ricardo M orodcr  
Gómezi

Idem D. Fernando  G arcía  Amo* 
rena.

Idem D. Salvador A lvarez Par-'
do.

Idem D. Ram ón Izquierdo Co- 
corruedo.

Idem D. B ernardo  Olivera Ló
pez.

Idem D. José R am ón Lomba 
tfeglisóñ.

Idem D. F e rnando  Sánchez de
Blas.

Idem D. J o s é  Luis A gu irre  
Urrutia.

Idem- D. Salustiano Rojas M uro  
Idem D. Luis G óm ez Jordana 

Prats.
Alférez' D. R a m ó n  Alvarez 

Quintana.
Idem D. Roberto  Trias Milá. 
Burgos, 14 de agosto de 1939.— 

Año de la V ictoria. YAGÜE.

O R D E N  de 14 d e  agosto d e 1939 
licenciando a los O fic iales de 
C om olem ento  de A v ia c ió n  don  
A ttilio L ey  Gracia y  otros.
A petición de los interesados y 

Por pertenecer a reemplazos des"

movilizados, son licenciados, p a 
sando a la s ituación militar que 
les corresponda, los Oficiales de 
C om plem ento  del A rm a  de A v ia 
ción que a continuación se reía" 
d o n a n :

Capitán  D. Attilio Ley Gracia.
Idem D. Miguel G u in ea  Elorza.
T eniente D. Juan  Ignacio Pom" 

bo Alonso.
Idem D. Adolfo del Pino A r-  

tacho.
Idem D. Jesús A ran g u ren  Mif- 

sut.
A lférez D. Juan  A u ra  Capdela .
Idem  D. M artín  Colom Vidal.
Burgos, 14 de agosto de 1939. 

A ño  de la Victoria. YAGÜE.

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
licenciando a los O ficiales h o 
norarios del A rm a  d e  A viac ión  
don V icen te  P u ya l G il y  , otros.
A  petición de los interesados, 

y p o r  pertenecer a reem plazos 
desm ovilizados, son licenciados, 
p asando  a la s ituación m ilitar que 
les corresponda , los Oficiales h o 
no rarios  del A rm a  de A viación 
que a continuación  se relacionan: 

C ap i tán  D . Vicente P u y a l  Gil. 
Idem  D. José Iribas  A o iz  
Idem  D .  D iego G a r d a  M on- 

toro.
Idem  D. Luis Sáinz de A gui-  

rre.Idem  D Vicente C u ta n d a  Sa- 
lazar.

T en ien te  D . Joaquín  Ruiz Ri 
vas.

A lférez D. Luis Enciso Enciso. 
Idem  D  Francisco Jiménez P a 

lomino.
Idem  D. Félix A lv ira  G il  de 

Ramales.
Idem  D . E nrique A n sá ld o  Be- 

jarano .
Idem  D- Francisco Javier Nes- 

ta r  Ibáñez.
Idem  D . Juan  N a v a r ro  Suárez. 
Idem  D . M anue l  Q u i ja n o  y 

G arc ía  de la Rueda.
Idem  D* Juan  M artínez  A rro y o .  
Idem  D . José A u g us to  Mira- 

lies.
Idem  D . Jo aq u ín  C a tá  Franco. 
Idem  D* Francisco V aldés  L ó 

pez.
^ I d e m  D . Francisco B arón  Es-, 
cribano.

Idem  D . V icente Pérez P orro .

Idem  D. R a m ó n  Borus Sem- 
pere-

Idem  D . Ju lio  Lascura A lba la-  
dejo.

Id em  D . Francisco G onzá lez  
M ellado.

Idem  D* Ismael Ram írez Mar** 
tínez.

Burgos, 14 de agosto de 1939.—̂ 
A ñ o  de la Victoria .

. YAGÜE.

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
licenciando a los Sargen tos del 
A rm a  de A viación  D . C lemen- 
tino  V a ldazo  Tejero y  o tros .
A  £H*ción de los interesados y 

p o r  pertenecer a reempiazios des* 
movilizados son licenciados, p a 
sando a la situación militar que 
les corresponda, los Sargentos del 
A rm a  de Aviación que a conti
nuación. se relacionan:

Sargento Mecánico D. O ’.'emen
tino Valdazo Tejero.

Idem T ropa  D. Ignacio Bariaín 
C am ón.

Idem Mecánico D. A le jandro  
Ibáñez Paternain .

Idem T ropa D. Cánd ido  M uñoz 
Silva.

Idem Automóviles D. M anue l  
M o rá n  de la Nuez.

Idem  Tropa  D. Juan  C a to rra  
G araboa .

Idem  ídem D. José Graells  Ruiz. 
Burgos, 14 de agosto de 1939. •

A ño de la Victoria. *YAGÜE.

S u b s e c r e t a r i a

Situaciones
O R D E N  de 14 de agosto de 1939 

d isponiendo  pasen a la situación 
de “Procesados" e l C apitán del  
A rm a  de Aviación D . Juan Car- 

m ona R ey  y  otros.
Pasan a la situación de “Proce

sa d o s” , en las condiciones del a r 
ticulo 9.2 del Decreto-Leiy de  7  
de sep tiem bre  de  1935 (C .  L- n ú 
m ero 577), el personal del A rm a  
de Aviación que a continuación se 
relaciona:

C ap i tán  de A viación  D . Juan  
C a rm o n a  Rey.

A lférez  de ídem  D  Is idoro  Ji
m énez G arcía .  ,

Sa rgen to  de ídem D . Julio  C é 
sar M uñ iz  Pérez.
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Idem id. D .  Fortunato  A rro y o  
'Marcos.

Idem lid. D . Juan Panizo Ca" 
xreras.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
[A ñ o  de la V ic to r ia .— El G eneral  
' Subsecretario , Luis Lombarte.

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
disponiendo pasen a la situación  
d e  “P rocesados” el Sargento del 
>lrma d e  Aviación D. Agustín 
A lonso García y otros.
Pasan a la situación de “P ro 

cesados”, en las condiciones del 
, artículo 9.2 del D ecreto-L ey  de 

7 de septiembre de 1935 (C .  L. n ú 
mero 577), el personal del A rm a 
de A v iación  que a continuación 
6e relaciona:

Sargento D .  Agustín A lonso  
García.

C ab o  A ndrés D íaz Paz. 
Sargento D- Cristóbal Sánchez 

Q rru bia .
C ab o  Antim o G alant Pérez. 
Idem G erard o G il  Sánchez. 
M ecánico Francisco C  e 1 d r á n 

Ros.
Burgos, 14 de agosto de 1939 — 

A ñ o  de la V ic to r ia .— El G eneral  
Subsecretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
M IN IST E R IO  DE EDUCACION 

NACIONAL

Servicio  N acional de E nseñ an za  
P ro fesio n al y T é cn ica

C O N V Q C A T O R I A  extraordina
ria para exám enes de ingreso en 
la Escuela de Ingenieros Indus
triales.

D e acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de E d u 
cación Nacional de 19 de junio de 
1939 (B .  O . dei 26 de junio),  
se celebrarán en esta Escuela en 
la primera quincena del mes de 
septiembre próximo exámenes pa
ra jos aspirantes a ingreso en

quienes concurran las c ircunstan
cias prevenidas en aquella dispo
sición.

Los solicitantes dirigirán al se 
ñor D irector de la Escuela sus 
instancias, que presentarán en la 
Secretaría de la misma dentro del 
plazo comprendido entre el 16 al 
25 de agosto, ambos días inclusi
ve, en las horas d e despacho (11 
a 1 de la tarde). D eberán ju s t if i 
car su adhesión aj Glorioso M o 
vimiento y los servicios prestados 
al Ejército, Armada o Milicias 
N acionales, y hacer constar ei 
Grupo o Grupos d:el Preparato
rio en que deseen sufrir examen. 
Los aspirantes deberán acompa
ñar dos fotografías y certificado 
médico de hallarse vacunado con
tra el tifus y la viruela.

Los exámenes se realizarán:, de 
conformidad con lo establecido en 
la Orden de referencia de 19 de 
junio, según las disposiciones le
gales vigentes en julio de 1936 
(D ecreto  de 28 de enero y Orden 
de 23 de abril de 1933). Regirán 
los programas preceptivos para la 
última convocatoria de mayo de 
1936 que pueden ser consultados 
en la Secretaría de la Escuela.

Madrid, 28 de julio de 1939. 
A ñ o de la V icto r ia .— El Director, 
A rtigas .—Aprobado.— El Jefe  del 
Servicio Nacional; A. Krahe. •

C O N V O C A T O R I A  extraordina
ria para exám enes de ingreso en 
¡a Escuela Profesional de Peri
tos Agrícolas.

En cumplimiento de la O rden 
M inisterial fecha 14 de julio, pu
blicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  de 27 del mismo mies Y 
año, páginas 4.053 y 4.054, se 
anuncia la presente convocatoria 
extraordinaria de exámenes de in 
greso en la citada Escuela, con 
arreglo a las siguientes condickr 
nes:

Requisitos que han de cumplir los 
aspirantes

a ) Ser español y justificar de
bidamente, a más de las condi
ciones reglamentarias, la de tener 
prestados sus servicios militares 
en el Ejército, Arm ada o Milicias

de| Movimiento, salvo t l caso de 
que por no estar obligados a ello 
o por causas ajenas a su voluntad1 
no hubieren podido hacerlo, cir
cunstancias ias últimas que se jus
tificarán debidamente ante la Co. 
misión depuradora de la conducta 
po|ítico-social de los alumnos, de
signada por ia Dirección de la Es. 
cuela con este fin y con el de que 
se justifique ante e 11n la completa 
adhesión del aspirante ai Movi
miento Nacional.

b)  Aprobar mediante examen, 
ante los Tribunales que se for
men, los grupos que venían cons
tituyendo el ingreso en convoca
torias normales, anteriores al 18 
de julio de 1936. quedando vigen
tes para esta convocatoria extra
ordinaria los programas y forma 
de las pruebas estab ccidas regla
mentariamente. Animismo, se con. 
serva la vigencia de ;o dispuesto 
en cuanto a derechos de examen 
que deben ser satisfechos por 
grupos de asignaturas en los que 
no se hubiere m atriauado e! as
pirante en mayo de 1936.

c)  Presentación de cc-rtifica; 
ción de vacunación antivariólica 
y antitífica. Cédula personal o do. 
cumento de identidad militar y 
dos fotografías del interesado, ta
maño 4 por 6.

Fechas de inscripción y exámenes
La inscripción de los aspiran

te s  a ingreso se realizará en las 
oficinas de la Escueia en los días 
laborables comprendidos entre el 
día 16 al 25 del mes de agosto 
próximo, ambos inclusive.

Las pruebas de examen comen
zarán el día 1 de septiembre Y 
se realizarán en fechas que ha' 
brán de ser anunciadas oportu* 
namente en el tablón de anuncios 
de la Escuela.

Madrid, 2 de agosto de 1959.— 
A ñ o  de la V ictoria .—Por el 
geniero Director, J .  M a rc ’lla r "  
A probado.— El Je fe  dei Servicio 
N acional de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, A . Krahe.


